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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de D. Francisco 
de Paula Arpe, Magistrado de la Audiencia 
de Madrid, Vengo en concederle su jubilación 
con el haber que por clasificación le corres

ponda ; y en atención á sus dilatados y buenos 
servicias, los honores de Presidente de Sala de 
la misma Audiencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Magistrado vacante en 
la Audiencia de Madrid por jubilación de Don 
Francisco de Paula Arpe , Vengo en nombrar 
á D. Mariano García Cembreros, cesante de 
igual cargo en el expresado Tribunal.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de Gra
cia y Justicia , Santiago Fernandez Negrete.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA GUERRA.

R elación de los Oficiales del arma de infantería del ejército de la isla de Cuba á quienes S. M. por Real órden de \ 4 del 
actual se ha servido nombrar para  servir los empleos y  destinos que á continuación se expresan.

NOMBRES. EMPLEOS Y DESTINOS.

D. Manuel Alonso de Rada y  Bruna , Capitán graduado,) -  „ ..
Ayudante del regim iento de Tarragona . núm . 8  I Capitán alR egim iento del Rey, num. t.

D. Telesforo Rubio y  S a la s, Comandante graduado, C a- i ,,  ,
pitan del regim iento de Ñapóles, núm . 4 ................. . . ' De capitan al batallón de la Guardia c iv il.

D. Antonio Barthelemy y  Campero , Capitán graduado, i n„
Teniente del regim iento de la R eina, núm. 2 ...................’ -■apilan al regim iento de Ñapóles, num . i.

D. Francisco Payan de Tejada y  M orales, Capitán d e l ) De Capitán á las Milicias de color del departam ento Oc- 
cuadro de reemplazo de la Isla    * cidental.

D. Mateo Ruiz y  Calderón, Capitán graduado, T enien te) , , , , . . . .
del regim iento de Tarragona, núm . 8 ...................................... i Ayudante al m ism o regim iento.

D. Jacinto Pita y  C onquero, Teniente del regim iento d e) De Teniente á las Milicias de color del departam ento
C uba, núm. 7     i oriental.

D. Pascual San Mateo v  Pastor, Teniente del cuadro d e ) 
reemplazo de la I s la . . .   } De Tenionfe al regim iento de Cuba, num . 7.

D. Antonio Durich y  C aelles, Subteniente del reg im ien - / r, ,r . , , . . . ,
lo  de España, núm . 5 .................................................................... f De Tcniente al regim iento de Tarragona, num . 8.

D. Juan Diaz Celis y  Martínez, Subteniente del r e g im ie n -) r> -r • , . • . .
t o d e  E spaña, núm . 5 . . . ........................................  } De Teniente al mismo regim iento.

D. Manuel López y  L ópez, ten ien te  del cuadro de reem - > T rp 
plazo de la I s l a . . . .  ................................................................ .  í Teniente al regim iento de larragona, num . 8.

D. Antonio Sar y  Taboada, Subteniente del batallón d e ) , . . . , ™
ingenieros de la I s la ....................................................................... í üe Temente a * regim iento de Tarragona, num. 8.

D c f £ °  íú m  7 Y Rqi°  ’ Sulj¿ n i¿ íl‘e "  I De Teniente al regim iento de la Reina, núm. 2.

ü  reVeÍu S o ETeÍ i f l s l .0010!1. * ™  . ? !  I De Tenienle al regim iento de la R eina. núm . 2.
D. Francisco Arias y Mariño, Teniente del batallón c a z a - ) n _ , . . . . . _

dores de Isabel I I , núm . 3 . ................................  í De Tem e,),e al regim iento del R e y , num . t.
D. Pedro Isaac y Franco, Teniente del regim iento del R e y , ) tv* i u * n i * ,  ,

nú ,n> f °____; ............. ; ..................... .  , Teniente al batallón cazadores de Isabel II, núm . 3.
D. José MorrIones v S a fo n s, sargento primero del r eg i-)  « i • • , i

m iento de la Habana, núm. 6. . . . . .    . 1  De Subtem ente al regim iento del R ey, núm. I.“
D. Angel Menés y Martínez, sargento primero del r e g i - ) i , i ™

m iento del Rey, núm . i : \ . . . . . . .  .   J  De Sub^ m en te  al regim iento de Tarragona , num. 8.
D. José Cano y  González, Subteniente del regim iento de > De Subteniente á las Milicias de color del departamento

Ñapóles, num . 4   f Oriental.
D. Miguel Mejino y  López, sargento primero del r e g i- i  De Subteniente al batallón cazadores de la Union, n ú -  

miento del Rev, núm . 1.®.................................  ............... . 1 mero 2.
I). I gnacio Cortácans y  G arcía, Subteniente del r e g i - ) De Subteniente á las Milicias de color del departamento 

m iento de la Corona, núm . 3 . . .   i Oriental.

íwr?. fi.rafr. im s“b“ni“'‘' ■' <**— -««>. ■■».
D. Juan Barrado y  Hernández, Subteniente del batallón) De Subteniente á las Milicias de color del departamento 

cazadores de la U nion, núm , $ . . . .  i de la Habana.
D. Rufino Diez y  G ulier, sargento primero del batallón) * » . . . , , ^

cazadores de Bailen, núm . I.0. . . .   . . i  De bubteniente al regim iento de la Corona, num. 3.
D. José Carbailido y  Neira , sargento primero del regi*^) «i • * i

m iento de la Reina, núm . a .   .....................  í De Subtenieiite ^  regim iento de España , núm . 5.

R e l a c i ó n  de los sargentos y  Cadetes del arm a de infantería del ejército de la Península á quienes S. M por resolución 
de 14 de Marzo del año actual se ha servido nombrar Subtenientes con destino al de la isla  de Cuba.

NOMBRES. DESTINOS.

D. Vicente González y  Guerrero, sargento primero del j De Subleuiente á la primera com pañía del batallón c a -  
regim iento de infantería G alicia, núm. 1 9  » zadores de Bailen , núm . 1.°

D. Ponciano Iglesias é Iglesias, sargento primero del > De Subteniente de la segunda com pañía del primer b a -  
m isino regim iento de G alicia   ’ tallón del regim iento de Ñapóles, núm . 4.

D. Miguel Muzas y Franco, Cadete del regim iento de la j  ^ e n ^ o /n r r íñ h * r lp 1̂ rfnnríp!-! í / 8 vaCÍ\nte, clu  ̂ existe 
Rein-i mí ni i  . .  .5  . ?0111Pan,a de gi anadei os del segundo batallón del

,   ( regim iento de la Corona, núm. 3.
D. Juan Aguirre y  C árdenas, Cadete del regim iento d e ) De Subteniente á la tercera com pañía del batallón caza- 

B úrgos........................ ................................................................. i dores de la U n io n , núm . 2.
D. Benigno Baena y  R om ero, Cadete del batallón c a z a -)  De Subteniente a la cuarta del segundo batallón del re

dores de Barcelona     í güiliento de E spaña, núm. 5.
D. Andrés Gallut y  Albacete, Cadete del regim iento del > De Subteniente á la tercera del prim ero del ré»im ien- 

Infante, núm . 5 ..............    ) to de Cüba, núm . 7. °

P or reso lu c ió n  de 17 del ac tu a l se h a  d ignado S. M. la Rem a (Q. D. G.) n o m b ra r , á p ro p u esta  del P a tria rca  Vi
cario  general cas tren se , C apellanes párrocos con destin o  a los reg im ien tos de  in fan tería  del e jé rc ito  de la isla de 
C uba á los eclesiásticos q u e  á co n tin u ac ió n  se ex p resan  :

NOMBRES. CUERPOS Á QUE SE LES DESTINA.

D. Jerón im o P a sa riu s  y C añellas .........................   Al p r im e r  b a ta llón  del reg im ien to  del R ey , núm .
D. Jo aq u ín  Gil y l \u iz  .............................................................. Al segundo  batallón  del de T a rra g o n a , n ú m . 8 .
D. José Alcoba y  L ópez.........................................................   Al segundo  b a ta llou  del de la R eina , nú m . %
D. R am ón Rois y L a g o ..       Al p r im e r  b a ta lló n  del de Ñ apóles , n ú m . 4.
D. Joaqu ín  Bencano y C a b a lle ro ............................................    Al segundo  b a ta lló n  del m ism o reg im ien to .
D. José D u ran  y M ontero .....................................    I A. segundo  b a ta lló n  del de la H abana , n ú m . 6 .
U. Matías Val y  G arcía...................................................................... |  Al p r im e r  ba ta llo u  del de C u b a , nú m . 7.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

Circular.
La détenida insp ección , que á pesar de la insufi

ciencia de los medios que poseemos, he tenido que ejer
cer en cum plim iento de una de las obligaciones de mi 
caigo sobre los actos de los funcionarios fiscales de todo 
el reino en el fuero com ún y  el de H acienda, me ha per
suadido de la necesidad de dirigirles mi voz, dándoles á 
conocer mis principios acerca de algunas de nuestras 
uelicadas y  dd íciles funciones.

Motivo de singular com placencia es para mí ver  
en lo gen era l, cum plidos los estrechós deberes y  alcaná  
zades los altos fines de nuestro im portante m inisterio  
por sus distinguidos rep resentantes, en cuanto lo per— 
mi te la aun estrecha esfera de su  acción , la reconocida  
m perfeccion del procedim iento crim inal y  los demas 

ja c io s de nuestra legislación , que el G obierno de S. M. 
con solicito esmero se  afana por llenar. Estos inconve
n ientes, sin  em bargo, no deben servir de rémora á fun
cionarios celosos para detenerles en  el puntual c u m p li-

, as obli- aciones de sus cargos, ni de motivo 
protesto para debilitar sus esfuerzos. Nuestro deber y  

110111 a a c la m a n  que en proporción de las dífi- 
uitades que se nps presenten í edohlem os nuestro afan

por el tr iu n fo  de la ju s tic ia  y  el m ejo r serv icio  p ú b li
c o , no  escuchando  n u n c a  las sugestiones ex trav iadas del 
am o r propio.

Las d iv ersas  y  trascen d en ta le s  funciones del m i
n isterio  f isc a l, ya coadyuve  a la p ro n ta  yr recta  ad m in is
trac ión  de ju s t ic ia ,  ya in te rv en g a  en  los negocios para  
la m ejor in te ligencia  y exac ta  ap licac ión  de la le v ,  ya, 
en fin , cele y  vigile p a ra  su p u n tu a l cu m plim ien to  en  
su  calidad  de delegado del G obierno  de S. M ., g u a rd a 
dor de los derechos é in te reses sociales , a d m in is trad o r 
de los generales é in sp ec to r de ios pú b lico s, exigen de 
los que á su  desem peño se can sag ran  aplicación cons
ta n te , diligeucia i lu s tra d a , celo in fa tig ab le , y , so b re  to
d o , re c titu d  sum a y firm eza in q u eb ran tab le .

In ú til ,  p o r in n ecesa rio , sé ría  de tenerm e en  de 
m o stra r qu e  la acción pública  para  q u e  sea ú til y  b e 
neficiosa ha de s e r  ráp id a  en su c u rso , cu a lq u iera  q u e  
sea su  n a tu ra leza . Ora en  lo c iv il ,  o ra  e n  lo c rim in a l, la 
acción fiscal , po r el origen de que  pai t e , p o r los m edios 
con qu e  cu en ta , y  hasta por las c irc u n s tan c ia s  que inde
c linab lem en te  la aco m pañan , está  revestida de u n a  fu e r
za de q u e  carece la de los p a rticu la res , pesando en  de
m asía sobre aquellos co n tra  qu ienes se dirijo  A sí, es un  
d e b e r  de ju s tic ia  v hasta de conciencia  p ro c u ra r  qu e  
su  di n ac ió n  no  exceda de lo abso lu tam en te  in d isp en sa 

ble. A dem as, cuando  la celeridad no corresponde  a la 
fu e iza  del im pu lso  y  á la eficacia de los m edios para  re 
m over los o b stácu lo s, sospéchase la existencia de o tros 
b astardos qu e  de tienen  el cu rso  de la a c c ió n ; y al par 
que se d esv irtú a  e s ta , en g én d ran se  recelos, desfavora
bles s iem p re  y las m ás veces p e rn ic io so s, ya se fijen so
b re  el derecho  q u e  se so s tien e, ya sobre los encargados 
de p rom overlo  y  su s ten ta rlo . Vea V. S. p o r q u é ,  ap arte  
de o tras g raves consideraciones qu e  con las expuestas 
co inc iden  , la activ id ad  debe se r  u n a  cualidad  d is tin tiv a  
de los fu n c io n ario s fiscales. Toda dem ora in n ecesaria  en 
el despacho de los negocios, á u n  d en tro  de los térm in o s 
legales, es u n a  falta g rav e  en  n o so tro s, y  110 podemos 
to le rarla  en  n u e s tro s  su b o rd in ad o s sin  hacernos conn i
ven tes de ella y p a rtíc ip es de su  responsab ilidad .

Pero  la activ idad  conocerá  V. S. que  no es m ás 
qu e  un a  de las d iferen tes dotes de q u e  debem os e s ta r  re 
vestidos por la celeridad  qu e  d ebe  carac te riz  r  lodos 
n u estro s actos. Estos, a d e m a s , deben re u n ir  o tra s ,  s in  
las q u e  esta  m ism a activ idad  S3ría pern ic iosa. En las 
alegaciones é in fo rm es ex p o n er debem os c la r a , precisa  
V fielm ente los hechos; d iscu tir  razonada  y con cien zu 
dam ente  las cu estiones de derecho; ilu s tra rla s  todas con 
deten ido  e s tu d io , y re so lver las d ificu ltades con des
apasionado c rite rio , m ostrando  siem pre  respeto  p ro fu n 
do á la ley y á los p rincip ios e te rnos de la ju s tic ia  y  
del derecho . N u n c a , en n in g ú n  caso , nos es perm itido , 
y m énos por consideraciones m en g u ad as , e sq u iv ar las 
cuestiones ó d ificultades q u e  ofrezcan los asu n to s en qu e  
debam os se r o idos, ó en q u e  m erezcam os esta  d istinc ión  
ho n ro sa  ; á n te s  sí debem os ab o rd arlas  de f re n te , y á u n  
p re v en irla s  a n tic ip ad am en te , señalando  el sendero  qu e  
en n u es tro  ju ic io  se debe seg u ir , y p resen tando  la so
lución  q u e  juzguem os acertada. La ley nos ha colocado á 
la v an g u ard ia  de los T rib u n a les , y e f re h u ir  las cond i
ciones de este puesto  sería  u n a  cobarde d e fecc ió n , que 
solo lleva en pos de sí la m engua y el descréd ito .

La ap licac ión  co n stan te  y el estud io  co n tin u o  nos 
son tan  n ecesarios , como que todos n u estro s actos han  
de ser p ro fu n d am en te  exam inados y de ten idam ente  d is
c u tid o s , no solo po r los T ris.únales y Jueces qu e  han  
de reso lver sobre  ellos, sino  por los in te resados en las 
cuestiones que  se d e b a ten , asistido? de una d irección  
ilu s trad a  y  llena de celo, y a u n  del celo apasionado que 
produce la p a troc inac ion  de elecci m á d iferencia  de la 
oficial y  necesaria . En las cuestiones ju r íd ic a s , el m in is
terio  púb lico  tiene las m ás veces que lu ch ar y d isc u tir  
con las p rim e ras  ilu s tia r ic n e s  del foro; y po r lo m ism o, 
su n om bre  y los altos in te reses que le e s tá r' confiados 
exigen u n a  in cesan te  p reparación  con los b u en o s e s 
tudios del derecho en  todos sus ra m o s , y  a u n  de su s 
au x ilia res  Ar. S . , tom ando á su  cuidado el despacho de 
los negocios m ás árd u o s y la defensa oral de las causas 
y  a su n to s m ás g raves , dará  u r a p ru eb a  de su  celo ; m os
tra rá  su  in te ré s  por el esp 'endor de n u estro  m in isterio , 
y  hará  v e r á sus su b o rd inados con el ejem plo q u e  la 
conciencia de su s d eb ere s y la am bición  noble de g loria 
son los ú n icos reso rtes qué le im pelen  á  su  laborioso  
desem peño.

C onsideraciones de gran  c u en ta  ha tenido p re 
sen tes la ley para  no exig ir de los T rib u n a les ni de los 
Jueces q u e  razonen todas sus resoluciones, seña lando  ex
p resam ente  aquellas en que req u ie re  esta c ircu n stan c ia . 
Pero al m in iste rio  fiscal no le ha exim ido en caso a lg u 
no de fu n d a r sus petic iones e in fo rm es, n i lo perm ite  
tam poco la n a tu r a l  za de sus actos. A sí, jam as nos es da
do p re se n ta r  una cen su ra  , petición ó d ictam en , sin  ra 
z o n a r lo , sin  señ a la r las d isposiciones vigentes en la m a
teria  sobi-e que verse . ó la doc trina  legal en q u e  se fu n 
de n u estro  ju ic io  V. S .,p u es, no  to le rará  que  n in g ú n  s u 
bord inado  su y o  se p e rm ita  q u e b ra n ta r  este  p rin c ip io  car
d inal de n u estro  m in is te r io , faltando á un o  de sus m ás 
sagrados deberes.

Si la obligación de razo n ar todas n u e stras  pe tic io 
n e s , inform es y c en su ra s  es indec linab le , y  para todos 
los caso s, cuando  alguno  de aquellos actos haya de p ro 
d u c ir  resolución trascenden ta l ó que cause e s tad o , la falta 
á este  deber será ya m ucho m ás grave y no  adm ite  d i
sim ulo  ni tole a n c ii . Las in h ib ic io n es, las com petencias 
de ju risd ic c ió n , los conflictos con A utoridades acerca del 
conocim ien to , las peticiones ue au torización  p a ra  p roce
sa r á los q u e  p o r su s cargos exige la ley este req u is ito , 
y, en  fin, todas las cuestiones que, como eétas, son de órden 
p ú b lico , re q u ie ie n  esencialm en te  la m ayor ilu s trac ió n  
en  los in form es del m in iste rio  fiscal. Y. S. lo ha rá  com 
p ren d er así á su s  su b o rd in ad o s , y  vela rá  cu idadosam en
te po r que 110 se in c u rra  en tam añ a  falta  po r alguno.

M anifiesto e r ro r  sería  , y no ha faltado q u ien  in 
c u rra  en él, su p o n e r qu e  las disposiciones co n ten idas en 
el Real decreto  de 4 de N oviem bre de 1838, en  el de 20 
de Ju n io  de 1852 y  en la ley de E nju ic iam ien to  civil 
de 5 de O c tu b re  de 1855, respecto á los recu rso s de n u 
lidad y  casación, en cuan to  p recep tú an  ([ue-al in te rp o 
nerse  dichos rem edios en el T rib u n a l a quo deben c ita r
se po r los q u e  los utilicen las íeyes ó d o c trin a  legal q u e  
c rean  in frin g id as en lo se n ten c ia , y en cuyo q u e b ra n 
tam ien to  se funde  el recu rso , no com prenden  al m in is te : 
rio  fiscal. Este, en todos los negocios en que es p a rte  en 
cu alesq u ie ra  de su s rep resen tac iones como gestor, á d i
fe rencia  de cuando  es oído como órgano de la ley , p a r
ticipa de iguales condiciones que las o tras y  e?tá su je to  
á las m ism as prescripc iones. Adem as, tal exención alte
ra ría  la n a tu ra leza  de estos rem edios, y los p rincip ios 
fun d am en ta les en q u e  descansan. Los recu rso s de n u li
dad y los di3 casación no co n stitu y en  n i ab ren  una in s 
tanc ia , y  p o r lo m ism o n i á las p a rtes  es dado cam biar 
en ellos los m edios de defensa, n i am p liarlo s; ni tam po
co al T r ib u n a l ad quem  ex am in ar la sen tencia  reclam ada 
para  ap rec ia r el fondo de in ju s tic ia  gen éricam en te , sin.) 
en el p u n to  concre to  de la in fracción  que se den u n cia  
y  qu e  especialm ente  se ha de d e te rm in a r al p roponerlo  
ó u tiliza rlo . La om isión  del señalam ien to  de la d isposi
ción  ó doctrina  legal in fring ida  no puede sup lirse  en  
n in g ú n  cas:*, ni po r n á d ie , como no se su p len  jam as en 
los actos ju ríd ic o s  las form as esenciales que  la ley califi
ca de tales, á 110 se r q u e  ella señale  eí caso y  los m edios 
de hacerlo . Y. S ., p u e s , d^be ten e r p resen te  y h acer 
que no lo o lv iden sus subot d inados, que toda om isión  de 
esta  especie necesariam en te  p roduce  la denegación del 
recu rso , y a trae  sob re  el que en tal descuido in cu rre  la 
m ás estrecha responsab ilidad , que no podrá  dejar de 
exigirse.

T am bién debe Y. S. c u id a r con solícito  esm ero 
de q u e  no se dejen nu n ca  sin  u til iz a r , en  tiem po y  for
m a, los rem edios o rd in ario s  y e x trao rd in a rio s  que  las 
leyes fran q u e a n  para  re p a ra r  los agravios que  puedan  
in ferirse  en  las sen ten c ias  y dem as reso luciones que  se 
d icten  po r los T rib u n a les  y Jueces en  los negocios en  
qu e  sea p a rte  el m in iste rio  fiscal. C onsultando el Go
b iern o  de S. M. la na tu ra leza  de los derechos é in te reses 
cu y a  defensa nos está encom endada , teniendo tam bién  
en  c u en ta  que él 110 es dueño  sino a d m in is trad o r de los 
m ism os, ha di tado reg las especiales acerca de n u estra  
conducta  en  los asu n to s de n ito res del E stad o , re cap itu 
ladas en  la R -al ó rden de 10 de N oviem bre de 1846, y 
no nos es dado q u eb ra n t a r l a s .  En cu an to  co rresponde a 
la esfera de la Admi ni s t ;  a c i ó n ,  debem os, no solo obede
cer y cu m p lir p u n t u a l m e n t e  lo o rd e n ad o , sino  favore e r 
su s m iras  y re sp o n d er al i m p u l s o  de su  acción tu te la r. 
Toda om isión en este órden nos hace personalm ente  re s
ponsab les.

Penetrado S. de la índole esencial de n u e stro  
im p o rtan te  m in iste rio  \ de los altos fines de la in s titu 
c ió n , debe p ro c u ra r  con incansab le  perseverancia  que, 
en lo posible , esa: Rea.LAudiencia y los Jueces que de la 
m ism a dependen, al d ic ta r sus fallos y dem as re so lu c io 
nes en 1< s asun tos en que sea p a rte  o se oiga al m in is
terio público , en cu en tren  aquellos su  p rin c ip a l i lu s tra 
ción en las pe tic iones é inform es fiscales. N uestras a le 
gaciones deb ie ran  ser la exposición m otivada de las reso
luciones ju d ic ia les . el corolario  do sus fu ndam en tos lega

les. Solo cuando  en  lo general esto suceda s in  sacrificar 
para  ello n u e s tra s  convicciones, n i to r tu ia r  n u e s tra  con
ciencia  , y s in  las tim ar tam poco la de los T rib u n a le s , ni 
su  necesa iia  ind ep en d en c ia , base esencial de su d ign i
dad y  garan tía  de la ju s tic ia , ?e h a b rá  alcanzado la p e r 
fección que la ley desea en  ám bas in s titu c io n e s , i o je á n 
dose del p restig io  q u e  han m en este r p ara  q u e  sean  tan  
provechosas cual conviene y es necesario . Por e llo , en 
los países en q u e  la inspecc ión  y  estadística ju d ic ia les  se 
han  p lan teado  y desarro llado  bajo los p rin cip io s qu e  el 
G obierno de S. M. ha in ic iado  y a , y  se propone d e s e n 
vo lver c u m p lid a m e n te , un o  de los datos q u e  con m ás 
esm ero  se recogen es el de la confo rm idad  ó d isidencia  
de las reso luciones ju d ic ia les  con las alegaciones fiscales. 
U nicam ente a s í , y con trastan d o  el ac ie rto  de las u n as y 
las o tra s , es como puede ap rec ia rse  y  a q u ila ta rse  con 
exac titud  el p roceder de los fu n c io n ario s de ám bas in s
tituc iones. Un en sueño  u tóp ico  sería  a sp ira r á la confor
m idad ab so lu ta , siem pre y en  todos los c a s o s ; pero  la 
frecu en te  d isidencia  in d icaría  tam bién  u n  g rav e  m al, 
velado por aparien c ias  engañosas, q u e  el G obierno ten d ría  
eí deber de d e sc u b rir  y con m ano firm e e s tirp a r.

Y no desconoce Y. S. q u e  los rep resen tan tes  del 
m in iste rio  fiscal tenem os in d u d ab lem en te  m énos d iscu l
pa en n u estro s e rro re s  y faltas de acierto  qu e  los funcio
n ario s ju d ic ia les  en los que  in c u r r i r  puedan . La o rgan i
zación dada á nuestro  m in iste rio , n o  solo fa c ilita , sino  
qu e  tiene  po r base  la co n cu rren c ia  de las luces de todos 
en los casos dudosos ó d ifíc iles, pud ien d o  y deb iendo  
ilu s tra r  n u estro  án im o con el consejo de los o tro s, ai p a r 
que la n a tu ra leza  de las funciones ju d ic ia les ra ra  vez 
perm ite  p ro c u ra rse  tan  inap rec iab le  aux ilia . Adem as, en  
la m ay o r p a rte  de los casos la ley nos concede tiem po 
para  la m editación  y el estudio , ven ta ja  inm ensa no otor
gada siem pre al Juez p o r no p e rm itir lo  la índo le  de su s  
actos.

Pero g rave e rro r  Sería , y hasta  u n  lam entab le  ex 
trav ío  , su p o n er qu e  por la a b u n d an c ia  de m edios que  la 
ley nos franquea  logram os siem pre el a c ie r to , a tr ib u 
yendo el e r ro r  á los T rib u n a les  ó Jueces cuando  de n u e s
tra  op in ión  se separan . A quellas v en ta jas en la in v es
tigación de la verdad  están  com pensadas con o tras  p ecu 
liares de la* funciones ju d ic ia les  ; y , au n q u e  así no  fue
ra ,  la ab u n d an c ia  de m edios m  d em o stra rá  n u n c a  la ob
tención  del acierto . No h ay . p u es , qu e  c o n fu n d ir  la obli
gación que tenem os de sostener con firm eza n u e s tra s  
convicciones con la t rq iíedad  q u e  nos m an tiene  en el 
e r ro r  y nos oscurece la verdad  , ni las in sp irac io n es de 
la conciencia  con las del am or propio  h e rid o , ó de la va
n idad  co n tra ria d a . E star debem os siem pre  p reven idos 
co n tra  una tendencia , en  todos p e lig rosa , en  nosotros 
dep lorab le  por sus trascen d en ta les  resu ltados.

Los encargados po r la ley de m an ten er el respeto  
debido á los T rib u n a les  y Jueces, de p e rseg u ir toda in 
fracción  de este  género  , de co n se rv a r y au m e n ta r  su  
necesario  p restig io  ,• de rev estir  su s actos de toda la fu e r
za legal y m oral que la ley q u iere  y  de h a ce r e jecu ta r 
su s reso luciones firm es como verdades incon tro v ertib les , 
110 pueden  , s in  fa ltar á su s  m ás estrechos deberes, 
am en g u ar ese resp e to , fa ltando  á é l:  d e b ilita r  ese p re s ti
gio , em pleando cen su ras inco n v en ien tes ; d eb ilita r esa 
fu e rza , m e n o sp rec iá n d o la , n i d e sv irtu a r esas verdades 
legales, supon iendo  qu e  el e r ro r  ha  su p lan tad o  su  lu g ar 
y usurpado  su  asiento . Esta consid erac ió n , que jam as 
debem os o lv id a r, nos convencerá  de q u e  hasta en nues
tras  m ism as rt clam aciones y  rem edios ju r íd ic o s  no de 
bem os c o n fu n d ir  la energía q u e  conviene á n u es tro  m i
n isterio  con la p resunción  q u e  lastim a , con la censu ra  
que ofende, n i con la sospecha q u e  in ju ria . Hasta el celo 
m ism o, cuando  es exajerado ó irre flex iv o , ex trav iado  ó 
suspicaz , p roduce efectos c o n tra r io s , y á veces m ás fu 
nestas consecuencias. Los fu n c io n ario s fiscales debem os 
tener s iem pre  p re sen te , lo m ism o q u e  todos los q u e  á 
los T rib u n a les  y Jueces se d irig en  con su s peticiones ó 
in form es, que  éstos re p re se n tan  á la M ajestad, de la que 
han recib ido  su  poder pa ra  a d m in is tra r  ju s tic ia  en  su 
nom bre.

Si á los T rib u n a les  debem os resp e to , á las o tras  
clases qu e  en  los ju ic io s in te rv ien e n  , y seña ladam en te  á 
la que la ley encom ienda la defensa de los derechos p r i 
vados y p a r t ic u la re s , como á nosotros nos en carga  los 
públicos y gen era les, hem os de ten er y  g u a rd a r  consi
derac ión  cum plida. Toda la filosofía de las leyes del p ro 
ced im ien to  consiste  en  n iv e la r  las condiciones de los 
con ten d ien tes  en  las lu ch as ju r íd ic a s , p o rq u e  solo así 
puede h a b e r seguridad  de ob tenerse  la v e rd ad , objeto 
p rin c ip a l y a u n  ún ico  de los ju ic ios. El ab u so , pues, en 
este ó rden  de n u es tra  posición oficial sería im p erd o n a
ble, pu esto  q u e  de órganos de la ley nos h aríam os tr* n s- 
g resores de su  esp íritu .

Para  co n clu ir reco rd a ré  á V. S. q u e  puede y  de
be c o n tr ib u ir  en g ra n  p a rte  á la consecución  de los" fines 
á (pie se d irig en  las observaciones ap u n tad as  , s i ,  como 
Jefe del m in iste rio  público  en  el te rr ito rio  de esa A u
d ie n c ia , inspección nclo p e rseveran tem en te  los actos de 
sus su b o rd in ad o s, estim ula  su  celo , disipa su s d udas, 
co rrige  su s e rro re s  , ilu s tra  su  c o n c ie n c ia , a lien ta  su s 
esfuerzos y p a tro c in a  los m erecim ien tos p a ra  la debida 
recom pensa. Este es n u estro  p rin c ip a l deber como su p e 
r io re s , y el G obierno de S. M. descansa  en  su  exacto  
cum plim ien to . No olvidem os tam poco el que  á todos nos 
a lcan zad o  co n tin u a r la honrosa  h isto ria  del m in iste rio  
fiscal en E s p a ñ a , redoblando n u estro s alunes para  qu e  
no desm erezca de su  asentada rep u tac ió n  , labo riosa
m ente a d q u ir id a , y p ara  ju stificar tam bién  las re fo im as 
in troducidas en 61, las cuales, á la vez que  cedeu en  es
p lendor s u y o , ro b ustecen  la acción  de la ley , g a ran tizan  
los altos in te reses que  ésta le confía y  aseguran  el éx i
to de la d ilecc ió n  ilu s trad a  de su  acción, q u e  p a rte  de la 
ley y  de la Corona.

Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. M adrid 20  de Mar
zo de 18 5 9 .= M anuel de Seijas L o za n o .= S r. Fiscal de la 
A udiencia de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa  v corte  de M adrid, á 18 de Marzo de 1859, 
en el pleito seguido por D. José de Mesa y Rosa con el 
p resb íte ro  D. Ju a n  de Mesa Sotom ayor so b re  p a rtic ip a 
ción y div isión  de b ienes de u n a s  cap e lla n ía s , p en d ien 
te an te  Nos por recu rso  de casación que  in te rp u so  el se
gundo  con tra  la sen ten c ia  dictada por la Sala p rim era  
de la Real A udiencia de S e v illa :

R esu ltando  q u e  en  el año  de  1846, y con arreg lo  al 
a rtícu lo  9 0 de la ley de 19 de Agosto de"l841, se p ro m o 
vió ju ic io  de p rop iedad  so b re  los b ienes de las cap e llan ías  
colativas fam iliares que poseía el p resb íte ro  D. Ju a n  de 
Mesa , fu n d ad as en  la p a rro q u ia  de H uevar p o r D. F ra n 
cisco Gil de Feria  y D. Miguel A ran d a:

R esu ltando  q u e  seguido d icho ju ic io  po r su s trám ite s , 
haciéndose los debidos llam am ientos o ficiales, recayó  
sen tencia  en  28 de E nero  de 1851, q u e  se declaró  ejecu
to ria  en  5 de Febrero  sig u ien te , ad jud icando  d ichos b ie 
nes al p re sb íte ro  Mesa, con la calidad de sin  p e iju c io d e  
tercero  de m ejor derecho , por ser de la línea llam ada 
por los fundadores y no hab erse  p resen tad o  p a rien te s  de  
m ejor derecho :

R esultando qu e  D. José de Mesa y  Rosa acudió  en  23 
de Mayo de 1856 al Juzgado de p rim era  in stanc ia  de San 
L úcar la M ayor, p id iendo , en calidad de parien te  de los 
fundadores en igual grado q u e  el p resb íte ro  M esa, se 
condenara  á este  á que le reconociera  como t a l , y  con
s in tie ra  en  la d iv isión  de los b ienes de d ichas cape
llan ías , po r el derecho  q u e  ten ía  á ellas en  igualdad con 
d icho p resb ítero  y dem as p rim os herm anos descendien tes 
de aq u ello s, sin  peí ju ic io  de c o n tin u a r  este como posee
dor de las m ism as en el u su fru c to ; p ara  lo cual alegó 
h ab er ignorado  la adjudica< ion hecha de d ichos b ienes 
y a u n  su de iech o  á la p a rtic ipación  de los m ism os: 

R esultando q u e  el p re sb íte ro  Mesa con trad ijo  esta de 

m anda , y conv in iendo  en  ser D. José de Mesa y  Rosa prim o 
h erm an o  suyo, negó los dem as hechos, como tam b ién  q u e  
tu v iera  el derecho q u e  rec lam ab a , po r e s ta r  ya  feneci
do el ju ic io  de prop iedad  p a ra  los p a rien te s  de igual 
g rad o , seg ú n  la disposición  del a rt. 4.® de la ley de  15 
de Ju n io  de 1856 , q u e  solo concede el té rm in o  de cua
tro  años á los de d erecho  p re fe re n te , lo cual tam poco 
a lcanzaría  al d em andan te , si se h a lla ra  en  este  caso, p o r 
h a b e r  t ra s c u rr id o  con  exceso este plazo:

R esultando qu e  después de las p ru e b as  q u e  las p a r
tes tu v ie ro n  p o r co n v en ien te  h a c e r ,  recayó  sen ten c ia  
abso lv iendo  al p resb íte ro  Mesa de la d em an d a , y  en  
v ir tu d  de apelación fué  revocada p o r la Sala p rim e ra  
de la Real A udiencia  de Sevilla en  13 de A bril de  1858, 
declarándose  q u e  á D. José de Mesa y  Rosa co rresp o n 
de la m itad  que reclam a de los b ienes q u e  co n stitu y e
ro n  las m encionadas cap e llan ía s , sin  perju icio  de la po 
sesión  y  u su fru c to  qu e  de la to ta lidad  co rresp o n d e  a l 
D. Ju a n  de Mesa So tom ayor, com o capellán  y  poseedor 
de ellas á la fecha de la ley de 19 de Agosto de 1841:

Y  re su ltan d o  , p o r ú ltim o , q u e  co n tra  esta  se n ten 
cia in te rp u so  el p re sb íte ro  Mesa el p resen te  re cu rso  de 
c asac ió n , fundado  en  se r c o n tra ria  : p rim ero , á la ley 13, 
títu lo  22  de la P artida  tercera, q u e  d eclara  cu án d o  no  vale  
el Segundo f a llo , dado co n tra  el p r im e ro : segundo , á te 
ley 16 del m ism o títu lo  y  Partida , q u e  estab lece  no  valga 
la sen tenc ia  q u e  se d icta  sob re  cosa qu e  no h a  sido  d e 
m andada: te rc e ro , á los a rtícu lo s  1.°, 2.° y 9.° de  la ley  
de 19 de Agosto de 1841, q u e  m anda  a d ju d ica r los b ie
nes de las capellan ías fam ilia res á los p a rie n te s  m ás in 
m ediatos, según  los llam am ientos; y cu arto , á la ley de 15 
de Ju n io  de 1856, que establece v a ria s  reg las acerca  de 
las ad ju d icac io n es va  hechas en v ir tu d  de la c itada  ley  
de 1841:

Y isto; siendo p o n en te  el M inistro  D. M anuel O rtiz  de
Z úñiga:

C onsiderando que  h ab ién d o se  d ic tad o , s in  perju ic io  
de tercero  de m ejor derecho, la e jecu to ria  de 28 de E ne
ro  de 1851 , la sen tenc ia  reclam ada  no es c o n tra r ia  á  
a q u e lla , n i por co n sigu ien te  in frin g e  la ley 13 , títu lo  2 2 , 
P a rtid a  3.a:

C onsiderando  q u e  tam poco es opuesta  á los a r tíc u 
los 1 .°, 2 .° y  9.° d é la  ley  de 19 de Agosto de 1841, p o r
q ue  todo lo establecido  en  ellos se e n tien d e  al h ace rse  la 
ad jud icac ión  q u e  p re v ie n e , s in  p e rju d ica r los derechos 
q u e  se c o n tro v ie rtan  en  co n trad ic to rio  ju ic io , p a ra  lo cual 
no señaló  aq uella  n in g ú n  plazo:

C onsiderando que, á u n  p rescin d ien d o  de la fuerza  q u e  
tenga  la ley  de 15 de Ju n io  de 1856, en  lo q u e  sea 
opuesto  al Real decreto  de 28 de  N oviem bre del m ism o 
añ o , qu e  suspendió  com o consecuencia  del C oncordato  
los efectos de la ley de 19 de Agosto de 1841, aquella  
no puede ser ap licab le  á la cu es tió n  p en d ien te , p o rq u e  
fué prom ulgada  después de  p re sen ta rse  la dem anda:

Y considerando , sin  em bargo , q u e  se ha  in frin g id o  en  
la sen tenc ia  la ley 16 , títu lo  22, P a rtid a  3.a , q u e  exige 
haya  ín tim a re lación y  consecuencia  e n tre  los fallos y  las 
d e m a n d a s , pu es hab iendo  pedido el dem andan te  q u e  el 
deniítiidado le reconociera con igual paren tesco  que él y  
co n sin tie ra  en  la d iv isión  de los b ien es en igualdad  con  
el m ism o y  dem as prim os h e rm a n o s, se le ha concedido 
m ucho  m ás, declarándose  le co rresponde  la m itad  de d i
chos b ie n e s , sin  n in g u n a  re se rv a  á favor de aquellos n i 
de o tros q u e  tengan  m ejor d e re c h o ;

Fallam os, q u e  debem os d ec lara r y declaram os h a b e r  
lu g ar al p resen te  re c u rso , y en  su  consecuencia  casa
mos y  an u lam o s ia citada sen tenc ia  d ictada po r la Sala 
p rim era  de la Real A udiencia  de Sevilla en  13 de A bril 
de 1858, á la cu a l se devuelvan  los autos.

Y por esta n u e s tra  sen ten c ia , de la q u e  se p a sa rá n  
las o p o rtu n as copias para  su  pub licac ió n  en  la Gaceta y  
en  la Colección leg is la tiva , así lo p ro n u n c ia m o s , m anda
mos y f irm a m o s .= Ju a n  M artin  C a rram o lin o .= Jo sé  Ga
ma rra  y C a m b ro n e ro .=  Jorge G isbert.—  M anuel O rtiz  de 
Zúñiga.— A ntero de Echarri.=*=Fernando C alderón y  Co- 
l la n te s .= G a b rie l C eruelo de Yelasco.

P u b licac io n .= L e id a  y  p u b licada  fué  la sen ten c ia  q u e  
antecede por el Excmo. e lim o. Sr. D. Manuel O rtiz de  Zú
ñ ig a , M inistro  de la Sala p rim era  del T r ib u n a l S u prem o 
de J u s tic ia , estándose  celebrando  au d ien cia  p ú b lica  e n  
la m is m a , de q u e  certifico  com o Secretario  de S. M. y  
su  E sc rib an o  de C ám ara en  d icho  Suprem o T rib u n a l.

M adrid 18 de Marzo de 1859. =  José C alatrabeño .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

En cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  e n  Real ó rden  de  
4 del a c tu a l , esta  D irección g en era l ha  señalado el d ia  
i 2 de A bril próxim o p a ra  ce leb ra r u n a  su b asta  en la 
fáb rica  de tabacos de Valencia con el objeto de enaje
n a r la v en a  ex isten te  en d icho  estab lec im ien to  y  la q u e  
re su lte  de su s  e laborac iones po r té rm in o  de  u n  año, 
sirv ien d o  de base  al acta  del rem a te  el pliego de condi
ciones pub licado  en  la Gaceta del dia 7 de  O ctubre  ú lti
mo, sin  m ás v a riac ió n  qu e  la lic itación  ha de se r  o ra l, 
ad jud icando  el rem ate  á la p e rso n a  q u e  h ic ie re  la p ro 
posic ión  m ás ven tajosa, seg ú n  lo d ispuesto  en  la m en 
cionada Real órden.

M adrid 21 de Marzo de 1859.*=P. I. , F. Fernandez  
Diaz. — 3

DIRECCION GENERA!, DE OBRAS PUBLICAS.

Ignorándose  el p a rad e ro  de Doña L orenza B aria  y 
Doña Josefa A nento, v iu d a  é h ija  de D. V icente, Deposi
tario  qu e  fué de los fondos de cam inos y A d m in is trad o r, 
de Correos de Valencia p o r los años de T 841 á 1843, se 
la:? cita po r m edio de este anuncio , á fin de qu e  se p re sen 
ten  en  esta dependencia , s itu ad a  en el local qu e  ocupa el 
M inisterio  de Fom ento, para  e n te ra rla s  del fallo dictado 
p o r la Sala p rim era  del T rib u n a l de C uen tas del Reino e n  
v ista del expedien te  de a lcance co n tra ido  p o r d icho  in 
teresado  en  el desem peño  del p rim ero  de los citados c a r
gos; con  ap erc ib im ien to  de qu e  110 verificándolo  las pa
ra rá  el p e rju ic io  á q u e  haya  lu g ar, de conform idad con 
lo qu e  pa ra  tales casos se halla  preven ido .

M adrid 16 de Marzo de 1859.=E1 D irector g en era l 
José F ran c isco  de Uría.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores c e s a n te s , ju b ilad o s y  pension istas q u e  
tienen  consignado el pago de su s  h ab ere s en  la T eso rería  
C en tra l y  deben  acre d ita r  su  ex istencia  ó estado p a ra  
p e rc ib ir  la  m ensu alid ad  resp ec tiv a  al p re sen te  m es , se 
se rv irá n  p re sen ta r  en  esta C ontaduría  al Oficial en carga
do del Negociado de C lases p a s iv a s , de dos á c u a tro  de la 
tarde  en  ios d ias no feriados, la co rresp o n d ien te  certifi
cación de existencia au to rizada  p o r el Párroco y  él V.° B.° 
del A lcalde constituc ional ó In sp ec to r del d i s t r i t o , ex
p resando  en  ella el n o m b re  del in te re sa d o , su s  apellidos 
p o r p a d ie  y  111 d re  y  el estado de los m ism os en  cu an to  
á v iu d as y h u é rfa n a s , así com o el p u n to  de la feligresía 
dondr» h a b ita n , consecuen te  con lo d ispuesto  p o r la Su
perio ridad  en  20  de S e tiem bre de 1855, su sc rib ien d o  la 
declarac ión  im presa  en  los ejem plares q u e  p a ra  este  fin 
se l s facilitan  o p o rtu n am en te .

Madrid 18 de Marzo de 1 8 5 9 .= Jo sé  Fullós. — 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

La p a rle  de dehesa qu e  p rocedente  del Excm o Cabildo 
p rim ad o  de Toledo se titu la  de la T orrecilla  de Ju a n  C rispió, 
y q u e ¿ ,ita  en  térm in o  de Getafe pertenece á la Hacienda, 
re su lta  ser, de expediente  de deslinde que  obra en esta



Administración, da 854 fanegas de tierra, y linda por Sud con terrenos á pasto pertenecientes á la Real casa de Gozquez; por Norte con la parte de dehesa propia de la Excma. Sra. Doña Paula de Acebal v Arratia de llue; por Oriente con terrenos á pastos dé Gozquez, y por Poniente con raya de la jurisdicción de Pinto.Lo que se anuncia para conocimiento de los que gusten interesarse en la licitación que del arriendo de dicha parte de finca se ha de celebrar el dia 27 del actual, en 
esta Administración principal, plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto segundo , con arreglo á los anuncios publicados en los periódicos oficiales.

Madrid 24 de Marzo de 1859.=P. V., Julián Melendez

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Turleque, en esta provincia, dotada con4.000 rs. anuales, pagados del presupuesto municipal, he dispuesto se anuncie al público por término de un mes con arreglo al art. 97 del reglamento de 16 de Setiembre de 1845.
Los aspirantes podrán dirigir sus instancias documentadas al Ayuntamiento de dicho pueblo, en el concepto de que han de reunir las circunstancias que se exigen en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Toledo 15 de Febrero de 1859.*=José Rancés áf Alaiza. 656— 1
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Polan, en esta provincia, dotada coq | . 0 ^  reales anuales, pagados del presupuesto municipal, he dispuesto se anuncie al público por término de un mes con arreglo al art. 97 del reglamento de 16 de Setiembre d e l  845.
Los aspirantes podrán dirigir sus instancias documentadas al Ayuntamiento de dicho pueblo, en el concepto de que han de reunir las circunstancias que se exigen en e\ Real decreto de 19 de Octubre de 1853,
Toledo 15 de Febrero de 1859.—José Rancés de Aldiza.

  '  — 1

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de Mohedas, ep esta provincia, dotada con 4.400 rs. anuales, pagados del presupuesto municipal, he dispuesto se anuncie al publico por término de un mes 
con arreglo al art. 97 del reglamento de 16 de Setiembre de 1845.

Los aspirantes podrán dirigir sus instancias documentadas al Ayuntamiento de dicho pueblo, en el concepto de que han de reunir las circunstancias que se exigen en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Toledo 15 de Febrero de 1859.=?= José Rancés de Alaiza.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, la plaza de Secretario det Ayuntamiento de Altafulla, dotada con el sueldo anual de 2.880 rs. vn., pagados de 

los fondos municipales, se anuncia al público para que los aspirantes á ella que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus solicitudes competentemente documentadas á aquella Alcaldía dentro del término de un me*, que empezará á contarse desde el dia en que se publique el presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que en su caso será preferido el aspirante que se halle adornado de las 
circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 15 de Febrero de 1859. =  Pedro de Na- vascués.     730^4
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Hallándose vacante, por separación del que la servia, la Secretaría del Ayuntamiento de Carboneros, en esta provincia, dotada con el haber anual de 3.300 rs., he acordado, en cumplimiento á lo dispuesto en el Real’de- creto de 19 de Octubre de 1853, anunciar dicha vacante á fin de que los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes en la forma prevenida en la citada Real disposición y en el término de un mes, contado desde la fecha, al Ayuntamiento de la indicada población.
Jaén 17 de Febrero de l859.?==José Moatemayor.

_______  731-1
El Gobernador de la provincia de Jaén:
Por el- presente cito y emplazo á D. José Alvarez, Administrador que fué de la estafeta de Mártos, ó sus herederos , para que en el término de nueve dias se presenten a satisfacer los 348 rs. que le resultaron de alcance; en inteligencia de que pasados sin verificarlo, se procederá á lo que haya lugar.
Jaén 17 de Marzo de 1859.=E. G. B ., José María Pérez Cossío. H 73 3

El Gobernador de la provincia de Jaén:
Por el presente cito y emplazo á D. Juan Retamoso, Interventor que fué de la Administración de Correos de Bailén, para que en el término de nueve dias se presente á satisfacer los 633 rs. 33 cénts. que adeuda al Tesoro precedentes de anticipo que le fué hecho por la Administración del Correo general en el año de 1842; en in

teligencia de que pasado dicho término sin verificarlo, se procederá á lo que haya lugar.
Jaén 17 de Marzo de 1859.=E. G. E., José María Pérez Cossío. 4 474 3

GOBIERNO DE LA PRQVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Pego, en esta provincia , por fallecimiento del que la obtenía, y cuya plaza está dotada con 5.000 reales vellón anuales, pagados del presupuesto, municipal, he acordado se anuncie al público por término de un mes, de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Los aspirantes pueden dirigir sus instancias al Alcalde de la expr?sada población dentro del plazo señalado.Alicante 17 de Marzo de 1859.=Celestino Mas y Abad.

t 14 87—3
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Aya, cuya dotacipn consiste en 2,200 rs. anuales, pagados por trimestres de los fondos municipales.Lo que se anuncia con arreglo á lo mandado en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, para que los as- 

rantes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes, con - venientemenfe documentadas, ál citado Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados desde esta fechaSan Sebastian 15 de Marzo de 1859.=== Manuel Somoza’
 _____________  1 i 90-?—3 •

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Algarrobo, dp{ada con 3.300 rs.Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del término de un mes , contado desde el dia de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.
Málaga 15 de Marzo de 1859.=E1 Gobernador interin o , José María de Llanos. 4 4 94__3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de San leí la s , dotada con 4.000 rs. anuales. L°s aspirantes podrán presentar sus solicitudes ante dicha Corporación dentro del término de un mes, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Palma 16 de Marzo de 1859. =  José Primo de Rivera.

 __________  1162—3
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de Aldeaseca, partido de Arévalo, dolada con 1.600 rs. anuales, pagados de fondos municipales, he dispuesto que se anuncie en la Gaceta del Gobierno, para que, con arreglo á lo pievenido en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853, puedan los aspirantes dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados desde el de esta fecha. *

Avila 17 de Marzo de 1 S59.=?Romualdo Becerril.
1160n-3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Juvera, por dimisión voluntaria del que la 

obtenía. Consitte su dotación en 2.000 r 6. anuales, pagados por trimestres del fondo m unicipal; siendo cargo del Secretario la conteccion de la estadística y reparti
mientos y evacuar los expedientes que por eL Ayuntamiento y Alcalde se le encarguen.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término de un mes al Alcalde Presidente del Ayuntamiento á contar desde la inserción en los periódicos oficiales.
Logroño 28 de Febrero de 1859.=Francisco Latasa.

—3

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de la villa de Nestares por renuncia de D. Natalio Paulin que la obtenía : su dotación consiste en 660 reales vellón anuales, con las obligaciones que de ordi
nario son costumbre, y sufragando los gastos de Secretaria del ípiujo do la Municipalidad.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento de dicha villa en el término de 30 dias, á contar desde la inserción en los periódicos oficiales,
Logroño 10 de Marxp dq 18 59,—Francisco Latasa.

1188—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
La Secretaría del Ayuntamiento de Santa Liña, dotada con 2.300 rs. anuales, se halla vacante. Los que aspiren a dicho destino presentarán sus solicitudes ante la referida Corporación en el término improrogable de un mes, contado desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, según establece la Real orden de 13 de Octubre de 1853.Lérida 15 de Marzo de 1859.=Vicente Lozano.

 ___________  1161—3
S a l t a n a  Reí Ayuntamiento fiel distrito de §®p,
0§R 700 rs. a n u a le s ,| |  hglta vacaq|ffLps empipantes á cRoRo d§stjnq pfjBsentará¿| sus iglir- 

£»tWes la re fe r id  coppnpac|mi en el jmproroaahle WtpuiQ 30 , §$fitacj|§ de§f}§ la Bub|ic|cioq del
RPM£n to Ia di y §p el jtíglm  °ficW  ÚPUtoprovippia. f

Lérida 46 déMar¿o de 18 59 .= ^  Gobernador, Vicente Lozano. 4157—3
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de la villa de Pozuelo de Calatrava, en esta pro

vincia, dotada con 2.300 rs. anuales, se invita á Jos que se consideren cop derecho á obtenerla , para que en el 
término de un mes, contado desde la publicación de este 
anuncio, presenten sus solicitudes en aquella Alcaldía.Ciudad-Real 15 de Febrero de 4 869.=Enrique de Cis** nerqs. 728—4

La Secretaría del Ayuntamiento de Hinojosas, dotada con 3.900 rs., se encuentra vacante por dimisión del que la servia; en su consecuencia he acordado se anuncié al público en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid por el término de un mes, dentro del cual de
ben presentar sus solicitudes documentadas al Ayuntamiento de Hinojosas las personas que deseen aquella plaza.

Ciudad-Real 13 de Marzo de 4 859.=E1 Gobernador, Enrique de Cisneros.
Hallándose vacante la plaza de Sobrestante facultativo de la carretera provincial de Puerto Lápiche á esta capital, dotada con el sueldo anual de 4.400 rs., se anun- 

,c.ia .a1 público para que los aspirantes presenten sus solicitudes documentadas en este Gobierno dentro del término qe un mes, a contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid. • " J
Ciudad-Real 18 de Marzo de 1859—Enrique de Cis- 

neros- 1158

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUDELA
DE LÉRIDA.

La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 900 reales anuales, se halla vacante.
. J hos aspirantes á dicho destino presentarán sus soli- citades a dicha Corporación en el término de un mes, contado desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Tudela 12 de Marzo de 4859.=El Alcalde, Francisco Espinal. 1186-3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LLADURS.
La Secretaria de este Ayuntamiento, dotada con 1.000 reales anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solicitudes a la citada Corporación en el término de un mes contado desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid
Lladurs 10 de Marzo de 1859.=EI Alcalde, José Auge.,

1185—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SALÁS.
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 1.600 reales vellón anuales, se halla vacante.Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solicitudes á dicha Corporación en el término de un mes, contado desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid.
Salas 10 de Marzo de 1859.==E1 Alcalde, Román Coll¡>.

1184—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALDOVIÑQ.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 2.920 rs., por renuncia de D. Andrés Pardo de Andrade que la desempeñaba se publica en este periódico oficial por el término de’un mes, á fin de que los aspirantes á la mencionada plaza puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho punto 

documentadas en debida forma; en la inteligencia deque trascurrido el plazo prefijo, se proveerá en propiedad’ con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1833.
Valdoviño 21 de Febrero de 18S9.=E1 Alcalde, José Rodríguez. 1189—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLANUEVA DEL REY
Hallándose vacante la plaza d e ‘Secretario de este Ayuntamiento, dotada con 3.650 rs. anuales pagados 

de los fondos municipales, se anuncia para que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes á la Co. poracion 
en la forma prevenida dentro de un mes, contado desde la primera inserción de este anuncio en la 
drid y en el Boletín oficial de esta provincia, en confor
midad a lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Villanueva del Rey 13 de Marzo de 1859.=Rafael Tor* quemada.— P. A. del Ayuntamiento, Pedro José Lozano 
 _______________ 4192—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HUERTA
DE LA OBISPALIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento por renuncia del que la obtenía, cuya dotación consiste en
1.000 rs. anuales, satisfechos por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes que quieran optar á dicho destino dirigirán sus solicitudes al Presidente de este Ayuntamiento desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid hasta el dia 12 de Abril.
Huerta de la Obispalía 4 2 de Marzo de 4 859.=E. A. P., Simón Solano.= El Secretario interino, Juan José González. 1159—3

ADMINISTRACION DE ADUANAS DE SANTANDER.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Administración de Aduanas de Santander ha de subastar la construcción de 

varios útiles y muebles destinados al servicio de la misma en virtud de autorización de la Superioridad.
1.a Los muebles y útiles de que se trata serán de las circunstancias siguientes:
Veintiséis sillas de asiento de paja, con armazón de madera de aya.
Seis tinteros de latón, con sus piezas correspondientes y con peana de madera de nogal.
Un armario ó estantería de madera de pino, pintado, de 16 pies de largo, tres de ancho y siete y medio de alto, con sus puertas correspondientes.
Tres mesas de escritorio de madera de pino, pintadas, con tres cajones con sus llaves, de tres piés de alto cinco y medio de largo y tres id. de ancho.
Y compostura de un sillón y varias mesas que se hallan en mediano estado.

2 a El tipo fijado para la construcción y reparación de los muebles indicados es el de 2.400 rs. vn.
3.a No se admitirá la proposición cuya cantidad exceda de la indicada suma de 2.400 rs., y que no se halle arreglada al m. délo adjunto.
4. Para tomar parte en la subasta es condición indispensable haber entregado en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia 270 rs. v n ., cantidad que será devuelta a los limitadores cuyas proposiciones fueren desechadas tan luego como se termine el acto, re

servándose en caja, hasta la terminación de la obra, la de aquel por quien se hubiese rematado.

La subasta tendrá efecto gji gj local que ocupa la casa-Aduana de Santander, bajo la presidencia del señor Administrador de Aduanas, con asistencia del Promotor fiscal y el Escribano (je Hacienda, á los 30 dias siguientes al en que tenga lugar este anuncio en la Gaceta de Madrid; y dicho acto será sometido á la aprobación de la Dirección general dq Aduanas y Aranceles, sin cuyo requisito no causará §fee|o alguno la subasta.
6. Aprobada que sea la subasta por dicha Oficina general, el rematante tendrá iP digs de término para la construcción y entrega (je los referido^ muebles.
7. Los referidos muebles fian fie $e? reconocidos á lites de su entrega por qp perito <íüé Ift Administración nombre al efecto, y los hanqrarjpg qqp éste devengue serán de cuenta del rematante»
8.a Si al tiempo del reconocimiento po resultasen contarme con lo que se exprgse qp la CQRiíicion 1 .a alguno ó algunos de dichos muebles, el rematante quedará obli— gado a construirlos de nuevo V que llenen los requisitos estipulados. ^
9. El importe en quq se$P subastados será abonado al rematante tan pronto eomo sea consignado por la Dirección general del Tesoro, á cuyo fin esta Administración le incluirá en el primer presupuesto de obligaciones.
10. Las obligaciones que en virtud del presente pliega contraen la Hacienda publica Y el am atante quedaran consignadas en (a correspondiente escritura que se morgue al efecto, ineurrj§ndo al rematante en la res- Bf Afabilidad determinad* m  el (fel Real decreto

í f j í  hj hu Vn ^  «««Pílese las condi-CMopes que debe llerjar Para el fihHfg*ft|jf nto de aquella.
l id  j p r  ^etfflllína4« P° bullese el contra-Ip E i ^ ll'Pi ° C0Q ^^.ÍPUteclo en ¿1 ptiggnte pliego, se le exigirá la responsabilidad por la via de apremio y pro-

™  ei >rt- '■ " ■ *
41 A las doce del dia señalado se dará principio á la admisiop de proposiciones, que se harán en pliegos cer- rados y acompañando la carta de pago que acredite ha- Jjer hecho el deposito de la cantidad marcada en ía con

dición 4 , y a la una se procederá á la apertura de los pliegos, admitiéndose la proposición más ventajosa.
43. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá nueva licitación verbal acto continuo, en la que solo podran tomar parte los firmantes de aquellas y se adjudicara la construcción al mejor postor?
Santander 45 de Marzo de 1859 «^Romualdo de Urren- goeehea. H

Modelo de proposición.
i s^scri^e ’ yeeino de-------». •, se comprometea construir los muebles y reparar los que se hallan en mediano estado destinados aí servicio de la Administra- 
emn de Aduanas de Santander, bajo las condiciones establecidas en el pliego que acompaña al anuncio publicado en la Gaceta de Madrid del dia . . .  del.    por
la cantidad de rs. vn. (se expresará ep letra).

(Fecha y firipa.) 4275

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DB LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

.el Ilmo* Sr* Director general de Contabilidad de la Hacienda públtaa en 9 del corriente 
un prespuesto de los enseres que son necesarios para el servicio de esta Contaduría, se anuncia la subasta pública de dichos efectos bajo el presupuesto de 5.000 rs. vellón que con las condiciones oportunas se fija á con» tmuacion, teniendo lugar la espresada subasta, ante el 
„  Gobernador, Secretario del Gobierno y Contador de Hacienda publica, el dia 28 de Abril próximo, á las doce de su manana.

PRESUPUESTO.
Despacho del Contador.

Reales vn.
Una mesa de madera de caoba con cuatro cajo-\ nes y buenas cerraduras, de dos varas de \largo y su ancho correspondiente.............Un pupitre de id. id. y para id..................... ].
Un sillón id. id., giratorio, con asiento’démuelle..................................................................
Una papelera de id. id., con su pié correspondiente, de dos varas y media de alto ysu ancho proporcionado.  .....................
Un confidente de id. id., con muelles y forrode estambre de seda............................. ..Seis sillas id. id ., id. id ................
Una escribanía de metal con pié de lo mismo, yde cuatro piezas correspondientes  ;Un quinqué de metal bronceado y de cuerda para el aceite, con su bomba y tubo eor-\ respondiente........................  \ \  5.000

Oficina. f
Seis mesas de dos varas de largo y ancho cor- pondiente, con tapetes de hule, y de madera buena de pino, con barandillas, dos cajones y cerraduras, pintadas  .............¡
Cuatro papeleras de dos varas y media de alto l 

y su ancho correspondiente, con su pié, d e ligual Glasé de madera y pintura . . . . . . .  1
Seis sillones con asientos de anea, y de la Imisma madera y p in tu ra ..................  1IYes perchas de seis palillos, id. id . 1 
Cinco escribanías de metal con su pié de id. |y de tres piezas      ' *
Siete quinqués de metal, con sus bombas y tu- bos correspondientes.................................    . /

Condiciones.
4.a La obra de que se trata es la construcción y entrega qe los efectos de que hace mérito el anterior presupuesto , importante 5.000 rs.
2 . El contratista se obligará á construir ó entregar los enseres con las mi*mas dimensiones que se marcan y los que no Jas contengan en el presupuesto han de ser de buena palmad para su recibo.
3 / Las maderas que se empleen han de sof de las clases designadas en dicho presupuesto, y que reúnan 

las mejores ventajas para la solidez de los efectos.4 Los enseres que sean de caoba serán bien baiv nizados, y lps otros de madera de pino se pintarán imitando el color de dicha caoba.
5.a En el caso de faltar el contratista á algunas de estas condiciones perderá la cantidad que consigne en depósito para garantía de su contrato, y será responsable subsidiariamente conforme á las condiciones que se marcarán en este pliego.
6.a El remate se verificará por pliegos cerrados, que se arreglaran al modelo siguiente:
D .. . . .  , vecino de , enterado del presupuesto

y pliego de condiciones para la construecion y entrega de los enseres que necesita la Contaduría de Hacienda pubhca de esta provincia, me obligo á verificarlo por la cantidad d e . . , . ,  (en letra). p
Málaga de de *4859. (Firma.)

7.a A este pliego acompañará un recibo de haber entregado en la Caja sucursal de Depósitos 500 rs. Concluida la subasta, se devolverá á todos, ménos á aquel á 
cuyo favor se remate la o b ra , conservándose aquella cantidad para los efectos prevenidos en la condición 5 
Entregados á satisfacción los enseres, se devolverá el del posito. ,

8.a El remate quedará á favor del que hubiere hecho a proposición más ventajosa; en caso de empate una licitación oral entre los que se hallen en aquella cir^ 
cunstancia adjudicará definitivamente la obra en favor de la proposición más ventajosa al Tesoro público.
n 9‘* l? aPr°bacion por la Dirección general deContabilidad de Hacienda pública del expediente de su~ basta no se considerará válido el contrato.

10. Aprobada que sea, según la condición anterior la referida subasta, se dará aviso al rematante, el cual se obligará á entregar los enseres en el término de un m es, contado desde la fecha del aviso.
44. Si el rematante no cumple en dicho término su 

contrato, perderá la cantidad que constituyó en depósito para garantía de él, según queda referido en ía condición 5.a, y ademas será responsable por quiebra con sus bienes propios del perjuicio que tenga la Hacienda publica en la ulterior subasta ó licitación pública, ó 
por cualquiera otro entorpecimiento, á juicio de la Superioridad. -

42. El rematante recibirá el importe de la subasta asi que la Dirección general del Tesoro público lo con
signe sobre esta Tesorería, á cuyo fin la Contaduría lo presupuestará oportunamente.

13. Serán de cuenta d^l contratista todos los gastos que se originen en la conducción y colocación en el lo
cal correspondiente de todos los enseres respectivos Malaga 16 de Marzo de 1859.= El Coníador dé Hacienda publica, Francisco Loredo. 447(5

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de
f 8RKPrv Vn ' yi ®r Víí tu.do ^  ' f  leyes d e , -° ^  Mayo do 1855 y 11 de Julio de 1866 é instrucciones para su

cumplimiento, se sacan á pública suhasta, en  el dia yhora que se dirá, las fincas siguientes:
Remate para el dia 26 de Marzo de 1859, de doce á una de la larde, en las Casas consistoriales de esta corte , ante el Sr. Juez de prime.a instancia del distrito de Piado y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIYlLRS.
PARTIDO DE LA CAPITAL.

Vicálbaro.
Propios.— Rústica

MENOR CUANTÍA.
Número 1.995 del inventario.—La cuidrogteim t aexta suerte, sita en el arroyo Chichi, término de Vicálbaro, procedente de los propios do Ambroz, de tercera clase y de 15 fanegas, equivalentes á 543 áreas y 60 mi* lesunas. Luida N. dehesa de la villa de Madrid, M. suerte num. 47, P. id. núm. 38 y L. camino de Alcobendas: tasada en 5.100 rs., y capitalizada, por la renta de 255 rs. que la han graduado los peiitos, en 5.737 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.
Núui. 1.995 del inventario.—La cuadragésima sétima sqtfte de #•. j|(i*Lsi^,> tírfflinqy  WPficedencijL de ter- c#p# clase y ¿ 8 10  ftmggas, Muiválentfg p 684 y 80: 

|MW#mia¡}. £jn4a sueil» |jú«t. M id.íftifon. 48, L  W ,i‘um. y P. id. B á», 39: tasad»:en rs., v
eiBltalizada, por la Minte & g |6  rs. qu«l|t haff«M duad¿ I f » e « | J H 0 i-*., tipo ¿arg l a ^ S a t a S “  **Nupi. 1 .9S| ¿el n iy tn t|rja .—L i cS K a e á jííto  octavie, m erte  de ¡d„ i*ñal s it&  tim iina  y ^ c e d iw m , da ter»  cera clase, de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 
milésimas. Linda N. la suerte núm. 47, M. núm. 49 , L. num. 55 y P. núm. 40; tasada en 7,133 rs .,y  capitalizada, por la renta de 356 rs. que la han graduado los peritos, en 8.010 rs„ tipo para la subasto.

Núm. 1.995 del inveutaiio.—La cuadragésima novena suerte de id., igual sitio, término y procedencia, de tercera clase, de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas v 80 
mi esimas, Linda N. suerte núm, 47, M. id. 49, id1. 65, y P. id. 40: tasada en 7.133 r s . , y capitalizada, por la renta de 536 rs. que la han graduado los peritos, en 8.010 reales, tipo.para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La quincuagésima suerte de id. igual término, sitio y procedencia, de tercera clase y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 milésimas. Linda N. suerte núm. 48, M. id. 80, L. id 56 y P, »d. 41 : tasada en 7.133 r«., y capitalizada, por lá renta de 356 rs. que la han graduado los peritos, en 8 010 reales, tipo para la subasta. ’
Núm, 1.995 del inventario,—La quincuagésima primera suerte de id., igual término sitio, y procedencia.de tercera clase y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas v 80 milésimas. Linda N. suerte num. 80, M. id. 52, Levante 

ídem 88, y P. id, 43: tasad» en 7.133 rs., y capitalizada
e n V a io T 13 r e 356 rs- . í ue *a haíl graduado ios peritos! en 8.010 rs., tipo para la subasta.Núm. 1 .995 del inventario.—,La quincuagésima segunda suerte de id ., igual sitio , término y procedencia, de tercera clase y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 milésimas. Linda N. suerte núm. 51, M. id. 53 L 
ídem 59 y P. id. 44: tasada en 7.133 rs., y capitalizada, por la renta de 356 rs. que la han graduado los peritos en 8f0lG rs., tipo para la subasta. *

Núm. 1.99 . del inventario.—La quincuagésima tercera suerte de id., igual sitio, termino y procedencia, de tercera clase y de 28 fanegas, equivalentes á 958 áreas y 72 milésimas. Linda N. suerte núm. 52, M. camino del Otero L suerte núm. 61 y P. id. 45: tasada en 9.520 rs y capi? italizada, por la renta de 476 rs. que la han graduado los peritos, en 40.710 rs., tipo para la subasta.
Núm. 1.995 del inventario.—La quincuagésima cuarta suerte de id., igual sitio, téim inoy procedencia de ter- cera clase y de 48 fanegas, equivalentes á 616 áreas y 32 milésimas. Linda N. suerte núm. 46, M. id 55 L ca- 

mipo de Alcobendas y P. 49: tasada en 6.120 rs., y capitalizada, por la renta de 306 rs. que la han graduado los peritos, en 6.880 rs. , tipo para la subasta.
Núm. 1.995 del inventario.—La quincuagésima quinta suerte de idv igual sitio, término y prqcedencia, de teiv cera clase y de 23 fanegas, equivalentes á 787 áreas y 52 milésimas. Linda N. suerte núm. 54, M. id. 56 Levante id. camino de Alcobendas, y P. suerte núm. 48: tasada en 7 820 r s , y capitalizada, por la renta de 391 rs que la han graduado los peritos, en 8.797 rs. 50 cénts ’ tipo para la subasta. '*
Núm. 1.995 del inventario.-—La quincuagésima sexta suerte de id., igual sitio, término y procedencia, de tercera clase y de 27 fanegas, equivalentes á 924 áreas y 48 centiáreas. Linda N. suerte núm. 55, M. id. 57 L ca

mino de Alcobendas, y P. suerte núm. 49: tasada en 800 reales, y capitalizada, por la renta de 400 rs. que la han graduado los peritos, en 9.000 rs., tipo para la subasta.Num. 1.99o del inventario.—La quincuagésima sétima suerte de id., igual sitio, término y procedencia, de tercera clase y de 28 fanegas, equivalentes á 958 áreas y 72 centiáreas. Linda N. suerte núm. 56, M. id. 58, L. id camino de Alcobendas, y P. id. núm. 50: tasada en 8.132 reales, y capitalizada, por la renta de 406 rs. que la han graduado los peritos, en 9.135 rs., tipo para la subasta,
Num. 4 .995 del inventario.—La quincuagésima octava suerte de id., igual sitio, término y procedencia, de tercera ciase y de 30 fanegas, equivalentes á 1.037 áreas y 10 mi- liáreas. Linda N. suerte núm. 57, M. id, 59, L. camino de Alcobendas y P. núm. 54: tasada en 8.700 rs , y capitalizada, por la renta de 435 rs. que la han graduado los peritos, en 9.787 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.
Núnn 1 .995 del inventario —La quincuagésima novena suerte de id., igual sitio, térm no y procedeucia, de tercera clase y de 29 fanegas, equivalentes á 992 áre.»s y 96 m i- liáreas. Linda N. suerte núm. 58 , M. id. núm. 60, L. ca

mine de Alcobeudas y P. suerte 62: tasada en 8.400 rs. y capitalizada, por la renta de 420 rs. que la han g ia -  duado los peritos, en 9.450 rs., tipo para la subasta.
Núm. 1.995 del inventario.— La sexagésima suerte de idem, igual sitio, término y procedeucia, de tercera qla-- se y de 27 fanegas, equivalentes á 924 áreas y 48 milésimas. Linda N. suerte núm. 59, M. id. 61, L. camino de Alcobendas y P. suerte 53: tasada en 8.000 rs., y capitalizada , por la renta de 400 rs. que la han graduado los peritps, en 9.000 rs., tipo para la subasta.
Num 1.995 del inventario,—La sexagésima primera suerte de id., iguaisitio, término y piocedencia, de tercera clase y de 17 fanegas, equivalentes á 582 áreas y 

8 milésimas. Linda N. la suerte núm. 60, M. camino del O tero, L. id. de Alcobendas y P. suerte núm. 53: tasada en 5.780 rs., y capitalizada, por la renta de 289 rs, que la han graduado los peritos, en 6.502 rs. 50 cénts. tipo para la subasta. ’
ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo por que se saca á subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 40 plazos iguales de 10 por 400 cada uno. El primero á los 45 dias 

siguientes al de notificarse la adjudicación , y los restantes con el intervalo de un año cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su va lo r, según se previene en la ley de 41 de Julio de 1856.
3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuaran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1 .° de Mayo de 4855, y con la bonificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com

pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 54 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
aparecieren en lo sucesivo, se indemnizará al comprador en lps términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta ta toma de posesión, serán de cuenta tdel rematante.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precediente anuncio.

NOTAS.
4 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.
2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nombre , los de Instrucriou pública superior cuyos productos 

ingresen en las C;‘j»s del Estado, los del secuestro del ex- Infante D. Carlos y los de las Ordenes militares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías , obras pias, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación , á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y  en virtud de las leyes de 4.'1 do Mayo de 485B

y 4 i da Julio de 4856, e instrucciones para su cumplid miento, se sacan a publica subasta, en el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:
Remata para el dia 27 de Marzo de 1859, de doce á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Barquillo y Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. —  Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.
Ciempozuelos.

MENOR CUANTIA.
Núm. 734 del inventario.—Una tie rra , sita en el sitio npmbrado las Salinas, término de Ciempozuelos, procedente de beneficencia, que lleva en arrendamiento Don Yictor Díaz, de tercera clase y de 6 fanegas y 6 celemí-

ílf ñ u  \  “ueS \ ?  hectáreas y 23 área!. Linda N.viu- da de Matarrubia, ML Juan Pachón, L. D. Nicolás Pulido, y . ngel López. Tasada en 2.925 rs , y capitalizada,
P° r5 ?Arf  í  ' rS< que la haíl 8ra(Iuado los peritos, en 3.307 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

.'V .Jíúm . 736 del inventario.—Una viña, sita en el qu i- nqgpde San Antón, término de id., de la misma proce- d<ÍÉPÍ§> que lleva en arrendamiento D. Santiago de Oro d ^ t o e r e  clase, con 800 cepas viejas: linda N. D. AnU¿
» M. D. Angel López, y P. acequia del Jarama: 

- aü i  en 4-000 rs*> Y capitalizada, por la renta de 200 W W m  que le han graduado los peritos, en 4.500 rs., tipo % # r l a  subasta.
Núm. 737 del inventario.—Una tierra, sita en el Cou

to, término de id t de la misma procedencia, queileva en arrendamiento D. Antolin Rivera, de primera y segunda clase, de 2 fanecas y |  celeipipef * equivalentes á 
86 a reas: bqda N.TI, AptQiito González', M- la$ Morenas, L. y r. heredades de D. Nicplas Perez y Doña Dolores Oro: tasada en 5.000 rs ., capitalizada, por I» renta de 
250 rs. que ta han graduado los peritos, en 5.625 reales, tipo para la subasta.

Núm. 738 del inventario.—Otra id., sita en los Di
ques, término de id,, de la mism? prqendencia. que lleva en arrendamiento D. Antolin Rivera, de segunda cla
se y de 4 fanegas 6 oetemines, equivalentes á una hec** tarea y 48 centiáreas. Linda á Norte D. Angel López, M. senda de los Diques, L. la arboleda y P. D. Antonio María López: tasada en 3.600 rs. y capitalizada, por la renta de 180 rs. que la han graduado los peritos, en 4.050 rs., Jipo para la subasta.

Núm. 739 del inventario.—Otra id. sita en camino Hondo, término de id., de la misma procedencia, que 
lleva en arrendamiento D. Antolin Rivera, de segunda clase y de 2 fanegas 6 celemines, equivalentes á 86 areas. Linda N. camino Hondo, M. vereda de la huerta , L. Ignacio Rodrigue* y P. dicha vereda; tasada en 2.125 rs., y capitalizada, por la renta de 406 rs, que lq han graduado los peritos, 2.385 rs., tipo para la subasta.

Núm. 740 del inventarto.-f-Otra id,, sita en el Molta nillo, término de id ., de la misma pro edencia , que lleva en arrendamiento D. Antolin Rivera, de segunda clase y de 3 fanegas 4 celemines, equivalentes a una hectárea y 14 áreas. Linda Jí. Don M. Pintado, L. viuda de Matarrubia, P. D. Gabriel Aristizábal: tasada en 2.667 reales, y capitalizada, por la renta de 434 r§. que la han gradjiado los peritos, en 3.015 rs., tipo para la subasta,Núm. 753 del inventario.—Otra id., sita en los Zancos, término de id., y de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Alvaro Serrano, de segunda y tercera clase, con 150 olivos. Linda N. Eriales, M. Don Antonio M. Dia*, L. D, Luis Cuéllar y P. viuda de Matar- 
rubia: tasada en 4.200 rs,, y capitalizada, por la reqta de, 24 0 rs. que la hap graduado loa peritos, en 4.725 rea^ les, tipo para la subasta.

Núm. 757 dei inventario.-—Un olivar, sito en Espar* tinas, término de id,, de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Alvaro Serrano, de seguuda clase y con 32 olivos. Linda N. y P> Eugenio López, M. Alvaro 
Lope? y L. Angel López: tasada en 2-560 rs., y capitaiw zada, por la renta de 428 rs, que le han graduado los peritos, en 2,880 rs., tipo para la subasta.Núm. 759 del inventario.—Otro id., sito en el camino dé Postas, término de i d , de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento José Matarrubia, de tercera clase y con 400 olivos. Linda N, Ildefonso Rajado* M. Aa-, gel López, L. y P. Gregorio Serrano : tasado en 3.00Q rs., y capitalizado, por la renta de 450 rs. que le han gradua-t do lós^peritos, en 3.375 rs., tipo para la subasta,

Num, 743 del inventario. Una tierra, sita en las Salinas, término de id., de la misma procedencia, que lleva 
en arrendamiento Félix Pascual* de segunda y tercera clase, equivalentes á 3 hectáreas y 54 áreas, Linda N. Mariano Pintado, M. D. José Benigno del Moral i L. y P, viuda de Matarrubia: tasada en 5.Ó00 rs., y capitalizada pqr la renta de 250 rs, que la han graduado los peritos’ en 5.625 rs., tipo para la subasta.Núm, 744 del inventario.—Una suerte de tierra, sita en Peñalvilla, término de id., de Ya misma procedencia, que lleva en arrendamiento Félix Pascual, de primera y segunda clase, equivalentes á 103 áreas. Linda N. Francisco Ostariz, M. caminillo á las Arriadas, L. Doña Vicenta Hurtado y P. la Cacera: tasada en 6.000 rs., y capitalizada, por |a renta de 300 rs. que la han graduado los peritos, en 6.750 rs., tipo para la subasta.

Núm, 749 del inventario.—rOtra id ,, sita en camino de Seseña, término de id., de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento José Diaz Añover, de segunda y tercera clase y de ocho fanegas 4 celemines, equivalentes. á 2 hectáreas y 86 áreas: tasada en 2.166 rs. , y capitalizada, por la renta de 108 rs, que la han graduado los peritos, en 2.430 r s . , tipo para la subasta.
Las anteriores fincas lian sido retasadas en virtud de la Real orden de 3 de Octubre ultimo»

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El* precio en que fueren rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor euantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará este en 10 plazos iguales á 40 por 100 cada uno. El primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudica-- eion, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 1856.3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 45 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 4 .* de Mayo de 4 855 y con la bonificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los compra* dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, duran

te 49 años. A los compradores que anticipen uno q más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
ene! concepto de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 fie Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Administración especial de Venta de Bienes nacionales de esta provincia, los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.5.* Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
6.a A la vez que en esta capital se verificarán otros remates en Getafe.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las cajas del Estado y 

los demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.
2.a Sen bienes del Estado los que llevan este nombré, los de Instrucción pública superior quyos productos ingresen en las cajas del Estado, ios del secuestro del ex- Infante D. Cárlos y los de las Ordenes militares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras ptas, santuarios, y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre, origen ó clausulas de su fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre

PROVINCIA DE CUENCA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia y en virtud de las leyes de 4.* de Mayo de 1855 y  14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se saca á pública subasta» en el dia y hora que so dirán, la finca siguiente:Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y  Escribano mencionados.

CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas. —  Propios.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 486 del inventario.—Un terreno para pasto, de

nominado Loma del Pinar, sito en la villa de Alconchel,



perteneciente á su caudal de propios. Linda S., M., N. y  P. can tierras de varios vecinas de dicho pueblo, en el cual hay algunas propiedades particulares que se exceptúan de la venta; tiene de cabida 500 fanegas de marco 
Real : ha sido tasado por primera vez por los peritos en 50.00o r s . ; produce en renta , según los mismos , 2.500 
reales, y capitalizada al 4 por 400, con deducción del 
40 por 400, en 86.250 r s . , por cuya cantidad sale á su
basta. ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo por 
que se saca á subasta.2.a La finca de que se trata no se halla gravada con carga alguna , mas si apareciere, se indemnizará al com
prador.3 .a Los derechos de expediente y  tasaciones hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

4.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y  hora en la villa y  corte de Madrid. y en Belmonte y Huete, como cabeza de partido, 
donde radican las fincas, ante los respectivos Jueces de primera instancia.5.a Et precio eñ <|úr fueren rematadas la s  fincas, que 
se adjudicarán ai mejor postor, se pagará en 4 0 plazos iguales de á 4 0 por 400 cada uno. El primero a los 4 5 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en 
la ley de 4 4 de Julio de 4856.Cuenca 42 de Febrero de 4 869.=s=El Comisionado prin
cipal de Ventas, Juan María González Rada.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quieran interesarse en las subastas.
Madrid 24 de Febrero de 4859.—EI Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 

Luis Calbo.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE MARZO 
DE 1859.

HORAS.
Barómetro reducido 40* y mílime tros.

Temperatura en grados Reaumur
Temperatura eo grados centi- grados.

Dirección del Tiento. ESTADO DEL CIELO.

6 m .. 9 m . .
12........3 t . .. 6 t . . .  9 n ...

■3(1.51
712.20711.16709.41708.49707.94

r ,75*,7 
i r , 7 
42*, 9 10*,3 8*,5

3*,4 
7 \2  14°,6 16M 12*,9 10*,6

N. N. E ... N. N. E ... S. S. E ...S. O.........S. O .........N. O .........

Alg. celaje
Idem.Idem.
Celajes.Cási cub.Idem.

Temperatura máxima del d ia . . .  
Temperatura máxima al sol 
Temperatura mínima del d ia ...

14\1 
23*,2 

— 1*,8

17a,6 
29*,0 

—2*,2

•

¿vaporación en las 24 hs 
Lluvia en las 24 horas,. . . 6,7 milímetros. 

* *
OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Observación meteorológica del dia 21 de Marzo de 4859.

Bora.
Barómetro 

en mtlíme 
tros, a d* y 
al n ite l del 

mar.

Tem peratu
ra eo grados 
centígrados.

Direccióndel
Tiento.

Estado del cielo.

8 de la m. 767,6 40,6 N. E. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 17 de Marzo á las ocho de la mañana.

Baróme
tro redu
cido á 0°

Tempera
tura en

g r a d o s
Dirección

del ESTADO
LOCALIDADES. y ai niTei 

del mar.
centigrados. Tiento. DEL CIELO.

Dunquerque......... 764,5. O.N.O. Nubes.
Paris........................ 764,8. 7°,5 Oeste.. Cubierto.
Bayona.................... 770,9. 10\2 . N.N.O. Lluvia.
Lyon........................ 768,1. 40°,1. Este.. . Nubes.
Madrid.................. 767,0. 3 \5 . E. S. E. Despejado.
San Fernando. . . 770,2 8°,3 N.N.E. Alguna nube.
Bruselas............... 761,3 7°,0 O. S. O. Nubes.
Viena....................... 758,3. 9°,6. O.N.O. Cubierto.Turin....................... 762,4. 10°,0. Norte Alguna nube.
Lisboa..................... 772,2. 11°,9. E.N.E. Despejado.
Roma....................... . . . . , .
Florencia................ . ..
San Petersburgo . 759,6. -4 2 \5. Oesle.. Nubes.
Constan tinopla. . . 775,4. 9o,2. Calma. Despejado.
Stockolm o............. 752,4. —0*,8 E.S. E.l Nieve.
Argel.......... ............. 771,4. 13°,7. Oeste.. 1 Cubierto

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Anfitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 

lo siguiente:
ENTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.038 fanegas de trigo.3.4 37 arrobas de harina de id.4.500 libras de pan cocido.7.4 52 arrobas de carbón.
409 vacas, que componen 46.449 libras de peso.
462 carneros, que hacen 12.241 libras de peso.24 4 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , de 52 á 54 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 36 á 40 cuartos libra.Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.Idem en canal, de 89)4 á 95 rs. arroba.Lomo, á 42 cuartos libra.Jamón, de 406 á 4 4 4 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.Aceite, de 59 á 64 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 4 0 á 42 cuartos cuartillo.Pan de dos libras, de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos 

libra.Lentejas, de 46 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 49 á 24‘ cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 34 á 35 rs. fanega.Algarroba, á 47 rs. id.

Trigo vendido.
4? fanegas. . .  á 5 3 % rs. 25 fanegas... á 57 % rs,4 4 . .  . ................ 53)4 4 5 . .................... 58
50...................... 55)4 50.....................  64
80...................... 60 240....................  57 )460......................  66 45...................... 58)4
42 trechel  47 6 0 ...................... 63 )426...................... 57 % 40  .............  5950................. .. 55 25 ......................  55%70...................... 55 96......................  62
70...................... 55 52 ......................  5828.....................  60 4 0 .....................  58
30...................... 63)4 7 0 ......................  57
60......................  55 3 0 . . . ..............  5960...................... 57 3 8 .....................  57)428................... .. 62 48...................... 60
36...................... 63 38 .....................  57 %40.................... 60 50 .....................  56
80. . ..................  64 3 0 .....................  57
4 5 . .  . ................  57 32 ....................  61)4
23...................... 62 20......................  60)4

Total., . . .   ................ 4.953 fanegas.Quedan por vender 2.336.
Precio máximo ........... -___  64
Mem mínim o .....................  47
Mem medio .......................  58,44

Lo que se avisa al público para su inteligencia. Madrid 2 1 de Marzo de 4 859.=E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del 21 de Marzo de 4 859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-70 c. 
Titulos del 3 por 4 00 diferido, id., 30-95.
Material del Tesoi;o no preferente con in te ré s , no pu- 

bticudo, 73.
Deuda amortizable de primera c lase , i d . , 19-75 d.
Idem de segunda id., id., 42-25 p.
Idem del personal, id., 40-50 d.Acciones de carreteras. — Emisión de 4.° de Abril de 

4850 de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l , i d . , 92.
Idem de á 2.000 rs. , id .,  94-50 d.
Idem de 4 .° de Junio de 4851, de á 2.000 vs., id., 92. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á ¿.000 r s . , id., 89. 
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id., 86 d. 
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 

publicado. $5-40.Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 
400 anual,  no publicado, 4 05 d.

Idem del ferro-carr il  de Alar á Santander, idem, 
80-50 d.

Idem del ferro-carril  de Barcelona á Zar agoza , idem, 87 d.
Idem del Banco ¡de España, i d . , 4 89-50.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

c a rá z , id., 55 d.
Idem de la Aurorá de España , id . , 70 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 50-35 p.
Paris á 8 dias vista, 5-23.

Plazas del reino.

Daño. Bpnef. Daño. Beuel.

Albacete___ 4/4 Lugo.-------- 7/8 p.A licante.. . . 1/4 d. Málaga......... 1/4 p.
A lm ería.. . . 1/2 , . Murcia......... 1/2 p.
A v ila .. . . . . . . Orense......... 7 /8  p.
Badajoz........ 1/2 , . O viedo.. . . . 1/8 p.Barcelona... 1/8 p, Palercia.. . . 1 /2d .Bilbao........... 1/4 Pamplona . 1/2 p.B urgos.. . . . par d. Pontevedra. 7 8 p.
Cáceres........Cádiz............ V ipar d.

Salamanca. San Sebas 1/2 p.
Castellón. . . tian........... 1/4 d.
Ciudad-Real. Santander.. par.Córdoba. . . . 4/4 d. Santiago . . 3/4 p.Coruña......... i d. Segovia. . . . par p.Cuenca......... Sevilla......... 1 /8p .Gerona......... . . Soria............ 3/4 p.Granada.. . 1/2 d. Tarragona. . 1/4Guadalajara. par. Teruel . . . .Huelva......... Toledo 3 4Huesca......... , # Valencia.. . par d.Jaén............ 3/8 p. Valladolid. . 1/4 d.León ......... 3 8 p. Vitoria. 1/2 d.Lérida........... . , Zamora. . . . 3/4 p.Logroño. . . . 3/8 d.' • * Zaragoza.. . 1/2 d.

BOLSA DE PARIS.

Marzo 21 de 1859.
Fondos franceses..
Españoles................
Consolidados.........

j 3 por 4 00.........
f 4 Yi por 4 0 0 . ................

3 por 400 diferido. .

. 68,85.
. 94,90.
. 30.
. 96 3/8 á

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES
D. Antonio Belda, Alcalde constitucional de esta ciudad de 

Lorca y  Juez de primera instancia interino en este negocio &c.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á los acreedores de 

9. Ignacio Roger, de esta vecindad, á fin de que se presenten 
*ste Juzgado y  en su sa la-aud ien cia , dentro de 20 dias, á cele- 
rrar Junta general para el nombramiento de síndicos, pues así 
o tengo mandado, con acuerdo de asesor, en los autos de cesión 
voluntaria de bienes hecha por el Roger en favor de sus aeree- 
lores. y  cuya elección no tuvo lugar el dia 14 del corriente por 
ro haber concurrido á aquel acto el número que exije la ley; 
^reviniéndose á los no concurrentes que su falta de asistencia les 
aarará el perjuicio que haya lugar.

Lorca 17 de Marzo de l859 .= A n ton io  B eld a .= P or m andado  
le  dicho señor, Domingo Delgado y Usero. 1178

En la junta general de acreedores al concurso de D. Aquilino 
López, celebrada el dia 4.° del corriente mes, se hizo por Don 
Manuel Luengas de Palacio, uno de aquellos, la proposición de 
pagar al contado, á todos los que son , el 25 por 100 de sus res
pectivos créditos, cediendo á su favor todo el activo que aparece I 
de los autos en bienes raíces, muebles y créditos, de que se le 
pondrá en posesión con entrega form al, cuya proposición fué des
estimada en el acto de la junta; pero habiéndose a iberido á ella 
con posterioridad varios de los acreedores hasta formar la m a y o 
ría que previene la ley, ha sido aprobada por el Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas, Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, que conoce del relacionado concurso, por 
auto en vista fecha 14 de este mismo mes , mandando se publique 
la citada proposición y su aprobación á los efecto^ prevenidos en 
los artículos 624 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil. | 

Madridt 24 de Marzo ele 1859.=Ignacio Palomar. |

En virtud de providencia del Sr. D. José María Melendez, 
Juez de paz suplente del distrito de la Audiencia , se cita á Don 
Iiiginio Góm ez, que parece vivia en la calle del Oso, núm. 4 4, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, el dia 31 
del corriente, á las dos de la tarde, asociado de su 'hombre bueno, 
con objeto de celebrar acto conciliatorio, á que es demandado por 
D. Gregorio María de Ibarrola, sobre nulidad de una escritura 
de venta de cierto créd ito ; apercibido que de no verificarlo se 
dará el acto por intentado, imponiéndole las costas y  multa de 
20 r s . , con arreglo á lo prevenido en el art. 209 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 1195

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte , refrendada del Escribano de 
número D. Francisco Morcillo y León, se ha señalado el dia 29 
del actual, á las diez de su mañana, en la audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, 
para la celebración de junta de acreedores al concurso de D. Ca
simiro M onier, del comercio de libros que fué en esta capital, 
en cuya junta se dará cuenta de la memoria últimamente pre
sentada por los síndicos referente al reconocimiento de créditos, 
y se tomará acuerdo con los acn eed óres que concurran aunque 
no formen mayaría en número ni cantidades, parando á los que 
no se presenteu el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 8 de Marzo de 1859 .= E I Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. ^ 9 7

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
S. M ., Caballero de la Real y distinguida Orden española de Car
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Almería, 
Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente primero y  último edicto cito, llamo y em
plazo á Diego Galvez, para que en el término de 45 dias, á con
tar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y e n  la Gacela de Madrid., comparezca en este Juzgado 
por si, ó por medio de Procurador con poder bastante, á usar del 
derecho que crea asistirle en la causa que en el referido Juzga
do pende contra D. Antonio María Villa Iba Arias de Saavedra 
como Teniente Alcalde que fué de esta dicha villa, sobre d eten 
ción arbitraria del Galvez; bajo apercibimiento que pasado dichc 
término, se continuará la causa sin más citarle ni emplazarle, pa- 
rendóle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 9 de Marzo de 1859.=R am on de Sendra.
1155

D. Vicente Gutiérrez P iñ eiro , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito á Antonio González, hijo de Amaro y  
Mar ía Babio, natural de Santa Maria de D qo, provincia de la 
Coruña, para que dentro del término de 30 dias, contados d«s- 
de el siguiente en que se inserte este edicto en la Gaceta de Ma
drid, se presente en este Juzgado por sí ó á medio de Procura
dor á deducir de su derecho en el expediente de testamentaría 
formado por muerte de su padr e ; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado* en la ciudad dé la Coruña á 45 de Marzo de 4 8 5 9 .=  
Vicente Gutiérrez Piñeiro.==Por mandado d e  dicho señor, Manuel 
de la Rosa. 4 4 68

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Perez 
Blanco, natural de Villaqondedo, jornalero y cochero, de edad

de 25 años, casado con Rosa Genara Zabala, natural de Madrid, 
que últimamente han vivido en la casa núm. 66 d é la  calle de 
Leganilos. cuarto cochera, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias que por primero se le señala se pre
sente en el Juzgado de primera instancia de! distrito de la Uni
versidad de esta corte, sito en el edificio de la Audiencia terri- 
to iia l, piso bajo, y Escribanía de número del cr imen de D. S e \e-  
riano de Diego, a prestar declaración en la causa que contra e! 
mismo se sigue por lesiones á Dominga Echevarría; pue^ de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4171

D. Joaquin Gallego, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente anuncio se cita , llama y  emplaza á Miguel 
Bel loso y Santos, natural de esta ciudad , residente que fué en 
ella, de estado soltero, de oficio jornalero, sin que consten mas 
datos, para que en el término de 30 clias que se le señalan se 
presente en este Juzgado á oir una notificación en diligencias 
procedentes de causa contra el mismo sobre hurto; si así lo hace 
se le oirá v administrará justicia, y de lo contrario se.sustancia
ran las diligencias con los estrados del Juzgado en su represen
tación, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 48 de Marzo de 1S59= Joaqu in  Galle - 
g o .= P o r  mandado de S. S. , Justo Almenara. 4169

D. Antonio María Quirós, Abogado de los Tribunales nacio
nales, Juez de paz é interino de primera instancia de esta ciudad 
de Ciudad-Real y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Gorgonio Nieto y 
Barco, natural de la villa de Picón y  vecino de la Aldea de 
Val ver de, para que dentro de! término de 30 dias se presente 
en este Juzgado y Escribanía del refi endatario para hacerle la 
citación y emplazamiento ordenada por ante S. E. la Audien
cia del territor io en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
lesiones á Alejandro Martin; apercibido que d e  no hacerlo se 
entenderá con los estrados del Tribunal y  le serán nombrados 
de oficio Abogado y  Procurador que le representen.

Dado en Ciudad-Real á 45 de Marzo de 1 8 5 9 .=  Licenciado, 
Antonio María Q uirós.--D e orden de S. S., José María Cachero.

4167

CORTES.
S EN A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCM O. SR . DUQUE DE VERAGUA , VICE
P R E SID E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de Marzo 
de 1859.

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el acta 
de la an terio r ,  fué aprobada.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima 
sesión el siguiente dictamen:

«La comisión de Examen de calidades ha reconocido 
con la mayor escrupulosidad los documentos presentados 
por el Sr. D. Domingo Dulce, nombrado sermdor del 
reino por Real decreto de 14 de Julio de 1858, en la ca
tegoría de Teni-nte General de ejército: y hallando en 
ellos comprobadas la renta y demas calidades requeridas 
por la ley, opina que justifica su aptitud legal para ser 
Senador, conforme á la Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que tenga por 
más acertado.

Palacio del mismo, 18 de Marzo de 1859.=Joaquin 
María de Ferrer.—Ventura de Cerra¡ería.=Conde de Ye- 
lle —Santiago de Tejada.—Juan de Sevilla.=El Marqués 
de Gerona.=Marqués de Armendariz.»

El Senado quedó enterado de quo la comisión que ha 
de dar dictamen sobre el proyecto de ley por el cual se 
crean obligaciones del Estado para pago de las líneas 
férreas habia nombrado Presidente al Sr. Marqués de 
Valgornera y Secretario al Sr. D. Juan de Chinchilla.

Leyóse el dictamen de la comisión mista , relativo al 
proyecto de ley sobre el ferro-carril de Andalucía.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Duque de Veragua): Este 
dictámen se imprimirá y repartirá, y se señalará dia 
para su discusión.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley 
sobre el material exirordinario de todos los servicios del 

Estado.
El Sr. 1 T X C E P  R E S ID E N  T E  (Duque de Veragua): El 

Sr. Sierra tiene la palabra en contra.
El Sr. S I E R R A :  La cedo ai Sr. ('onde de Velle.
El Sr. Conde de V E L L E : Dijo el último dia el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que era original el no 

haberse impugnado el proyecto que se d iscute ,  pues lo 
mismo el Sr. Tejada que el Sr. Duque de Rivas se habían 
dirigido contra h  desamortización, fundamento de este 
proyecto y principio consignado.ya en leyes respetables, 
que*sobre ser en juicio de S. S. de completa legitimidad, 
si alguna duda pudiera ofrecer, la habría  disipado una 
ley sancionada recientemente.

Con esto pretendía sin duda hacer S. S. comprender 
al Senado la inconveniencia é incongruencia de los a r 
gumentos hechos por los Sres. Senadores citados. Yo, 
por mi parte , creo que lo original es suponer que 110 se 
pueden impugnar proyectos que descansan en leyes de 
legalidad conocida ó incierta ; y lo creo así , po i
que los legisladores tienen facultad de presentar contra 
los proyectos de ley los argumentos que crean más 
oportunos para probar la inconveniencia de aquellos, 
tanto en su letra como en su espí itu, así como la incon
veniencia de otras disposiciones en que los proyectos se 
funden. Esto es tan evidente, como lo es que para de
clarar malo un edificio basta reconocer la falta de soli
dez de sus cimientos.

En este caso se encuentra el proyecto que nos ocupa, 
porque se funda en leyes desamor ti/adoras, que á mi 
juicio no tienen hoy ni fuerza ni vigor alguno. Esas le
yes dejaron de tener eficacia, de hecho y de derecho, 
iesde  que, tronando el cañón de Julio de 06 , se restable
cieron en su consecuencia el poder legítimo y las insti
tuciones también legítimas. Entonces se presentó á S. M. 
un decreto suspendiendo en pai te el cumplimiento de 
esas leyes desamortizadoras,  sometiéndolas al examen y 
discusión de las Cortes para su  modificación ó deroga
ción, ó para el modo de llevar á cabo la desamortización 
según lo exigía la justicia , lo acons jaba la prudencia y 
lo demandaba el estado político del 1 ais. Y tau cierto es, 
que nadie dudaba que sin la intervención de las Cortes 
pudieran restablecerse esas leyes; que cuando en Octu
bre último presentó el Gobierno los presupuestos para 
nivelar los ingresos con ios gastos, tuvo que apelar al 
producto de las ventas de los bienes que habían sido 
desamortizados en v ir tud  de aquellas leyes y ventas de
claradas en suspenso por disposición del Gobierno.

Esto demuestra que dichas leyes no podían ponerse 
en vigor por la sola voluntad deí mismo Gobierno, sino 
con la cooperación de las Cortes. Ahora bien: ¿en qué 
principios de justicia puede fundarse el decreto de Octu
bre restableciendo esas leyes desamortizadoras? Ninguna 
facultad tenía el Gobierno para ello, toda vez que ese 
re>tablecimien(o habia quedado sometido al juicio de las 
Cortes. La cuestión, entre tanto, 110 podia traerse de fren
te, sino que era preciso hacer esto de un modo desaper
cibido para poder presentar ahora el argumento de que 
esas leyes estaban legítimamente puestas en ejecución.

Nos decia dias pasados el Sí. Olivan , que cuando 
acaban los períodos revo’ucionarios lo verifican tam
bién las leyes políticas constitutivas de las revoluciones 
en su esencia , sin que para dejar de existir necesiten 
dichas leyes disposición ninguna derogatoria, porque res
tablecidos el orden y la legitimidad , quedan derogadas 
por sí mismas. ¿Y que era U ley desamortizado!’» sino 

I una ley política, encarnada en la revolución del 54? No 
habrá "Senador que no haya leido algo de las graves 
discusiones que precedieron á la aprobación de dicha 
ley, como no lo habrá tampoco que ignore las circunstan
cias que acompañaron á su sanción, ó que desconozca 
cuánta gratitud debemos al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros que en circunstancias azarosas para el 
Trono y para el país los salvó con su prudencia.

Estos antecedentes ¿no prueban que la ley de Des
amortización es esencialmente política , y qué está en
carnada en ese período revolucionario? Pero hay más, 
señores, pues tenemos la calificación de esa ley, hecha 
por sus mismos autores. En el preámbulo del dictámen 
suscrito por la comisión de la Asamblea constituyente 
se dice que el proyecto de ley es una revolución funda
mental en la manera de ser de la nación española: que es 
el golpe de muerte dado al antiguo régim en; que es, por 
último, la regeneración política de nuestra patria. ¿Pue
de negarse que la ley de Desamortización es eminente
mente política , siendo como es la esencia vital de un 
período revolucionario, en e-1 cual se puso todoá discu
sión, sin excluir la existencia del Trono, y si habia de 
ser Reina de España Doña Isabel II? Pero si aun esto 
fuere poco, todavía en esa discusión, siempre memo
rable , se encuentran  en boca autorizada las palabras de 
un  Diputado, el cual decia á la Asamblea que considerara 
las inmensas ventajas que debían resultar al país con 
enajenación de los bienes amortizados, siendo una  < 
las principales el aumento de nuevos propietarios, qi 
vendrían á sostener los intereses de la Yevolueiun y 
gran Ínteres político que á todos comprendía.

Creo excusado insistir más en demostrar que la 1 
de Desamortización nu es de las q u e , siendo de caráei

ordinario y económico, pueden sobrevivir á la revolu
ción. Dicha ley se restableció por un Real decreto, para 
que ai llegar el caso en que nos encontramos, los hom
bres de ideas modeladas que quieran formar en ese te r 
cer partido llamado unión liberal, puedan decir: «nosotros 
110 resolvemos la primera cuestión, pues viene ya re
suelta: 110 hacemos más que admitir las consecuencias 
de un hecho consumado.)) Esto, en tre tanto ,  no es exacto: 
ia cuestión estaba resuelta, sí; pero lo estaba negativa
m e n te , desde el 17 de Julio.

Apaitando ahora la vista de estas corisideracio- 
nes,  pongámonos en el caso de resolver, si no lasti
mando los principios de jus t ic ia , si 110 siguiendo á rie
gas un principio de utilidad mal entendida, es posible 
acordar una desamortización absoluta y potestativa del 
Gobierno, independiente de 1a voluntad de los poseedo
res, asi de los bienes coi respondienies á los Ayuntamien
tos, como de los relativos á la beneficencia y á la univer
sidad.

E11 otra ocasión me permití ya hablar de esté asunto, 
diciendo que la propiedad, lo mismo que la vida del hom 
bre, está fuera del alcance del poder arbitrario del Go
bierno; que no hay poder que pueda quitar  al hombre 
ni ia v id a  n i la piopiedad, no más que porque así le 
p !azca, y que solo una razón de necesidad grande es la 
que autoriza la privación de la una ó de la otra. Indiqué 
también que no hay distinción entre la propiedad cor
porativa y ia individual, siendo ámbas enteramente igua
les, aunque se considera un  poco más favorecida la cor
porativa, por las cualidades privilegiadas de su  poseedor.
Los economistas, en tre tanto, están divididos acerca de 
este punto, estableciendo diferencias entre la propiedad 
corporativa y la ind.vidual, y opinando eu diversos sen
tidos tespecto á si las leyes civiles pueden ó 110 modifi
car la una y la otra por razón de utilidad y  convenien
cia públicas. De esto resulta que c da cual ha buscado á 
su gusto el modo de justificar actos violentos, inconve
nientes y contrarios á la ley escrita y á la no escrita; pe
ro la verdad es que la propiedad es inatacable como lo es 
la vida, y que la ley no distingue entre una y otra pro
piedad siuo para privilegiar la corporativa, como se ob
serva en nuestras leyes y en todos los Códigos del m un
do, los cu¿des, miéntras han admitido la prescripción de 
30 años para la propiedad ind iv idua l , han prefijado la 
prescripción inmemorial,  tespecto á la corporativa. Esta 
es la única dieren* ia que respecto á esas dos clases de 
propiedad hacen los Códigos de las épocas de la civilización.

Aquí viene á propósito el contestar á uno de los a r 
gumentos empleados en favor del proyecto por los seño
res Santa Cruz y Marqués de Corveta. Decían ámbos: 
«¿Por qué suponéis que hay violencia en disponer de 
las propiedades de las corporaciones civiles? ¿No sabéis 
que adoptaron disposiciones iguales Carlos III, Carlos IV 
y Fernando VII? ¿De qué os quejáis? Esa es la legisla
ción de España.» ¡Ah, señores! Los hombres del año 59, 
que tienen la pretensión de saber defender los derechos 
de la sociedad contra los ataques del despotismo, a r g u 
yen hoy con actos de injusticia, dictados una vez por las 
malas doctrinas que empezaban á germinar en este país.
Por fortuna no son los Monarcas responsables de sus ac
tos; entonces , lo mismo que ahora, tenían sus Ministros 
responsables, como lo demuestra la historia, ¡ S í ! tengo 
que volver por el crédito fie nuestros Monarcas: no quie
ro que mis palabras se unan á los discursos detractores 
de nuestros antiguos Reyes. Lo único que resulta respec
to á ellos es el c nsentimiento de los aconsejados con 
más ó menos sagacidad: pero en contra de esos actos 
puedo yo citar otro de un Monarca absoluto, el cual 
supo contrariar los deseos de sus Ministros , oyendo la 
voz de la justicia. Con este motivo voy á contar un h e 
cho notable.

Hubo en este país un  desgraciado período, en el cual 
se multiplicaron las causas de conspiración contra el 
Trono; y hubo también un T ribunal,  compuesto de Ma
gistrados, que con el solo objeto lal vez d contener los 
furores de la época, se olvidaron de sus deberes, fallan
do las causas sin sujetarse á la ley escrita. El Monarca 
creyó que la repetición de tales hechos exigía un  exa
men particular de los fallos, y nombró un  Visitador de 
aquel Tribunal con facultades que excedían á lo que 
permitía la ley. Yióel Visitador las causas, y  encontrán
dose con que muchos condenados á presidio por cuatro 
ó seis años debían haber sufrido la pena cap ita l , man
dó reponer los procesos y que los reos fueran nueva
mente juzgados.

El Tribunal ,  que vió aquella resolución, creyendo 
que no habia facultades en nádie para hacer sufrir  á un 
reo dos penas por un mismo delito, dijo al Rey: «V. M. 
no ha podido mar.dar lo que .  haciendo mal uso de su 
autoridad , se ha ordenado en su Real nombre ; y el Tri
bunal no puede cumplir una disposición contraria á la 
ley. Obre, pues,  V. M. como crea conveniente.)) ¿Y qué 
resulto? Contra lo que esperaban los que habían aconseja lo aquella disposición, el Rey dijo que el Tribunal 
habia merecido bien de é l , y que habia obrado confor
me á las leyes. Tal fué la resolución de un  Monarca a b 
soluto, sin la cual muchos hombres que han figurado 
en esta época habrían acaso espirado en el patíbulo. Véa
se qué fuerza pueden tener los argumentos basados en 
ciertos actos de los tiempos de Carlos III y Carlos IV.

La entrada del Sr. Marques de Corvera en este momen
to me hace recordar que S. S. empezó el otro dia su discur
so, queriendo justificarse de la especie de contradicción en 
que podia creérse e al verle hoy sostener este proyecto, 
cuando en la Asamblea constituyente votó contra las"leyes desamortizadoras. Yo debo decir á S S. que esas leyes 
fueron impugnadas en dicha Asamblea per uno dé los 
individuos de la minoría, en la cual se hallaba el señor 
Marques, individuo que, con poderes de la expresada mi
noría, al parecer, atacó la lev con odos los argumentos y 
algunos más que los que aquí se han expuesto, siendo cali
ficada como contraria al derecho de propiedad, como an- 
tieconómica bajo cierto aspecto, y como inconveniente 
para la tranquilidad y reposo del pais.

No se pue ¡e , pues ,  sostener que no hay contradic
ción entre apoyar ahora la desamortización, habiéndola 
impugnado antes con las mismas razones que hoy se 
aducen a q u í ; y mucho menos puede dejar de incurr ir  
en ella quien dice que no aprobaría nunca la desamor
tización eclesiástica sin el consentimiento de la Santa Se
de, y sostiene, sin embargo, un proyecto, que entre los 
bienes que  comprende enumera los d<> los establecimientos 
de beneficencia, algunos de los cuales son de patronato 
eclesiástico. Tal vez signifique esto que el Ministerio no 
ha estudiado bien el p ro y ec to : la prueba la veremos en 
que si se vota tal como está , no tardará mucho en ve
nir  diciendo este Ministerio ú otro, que no puede eje
cutar la ley en la parte que se refie e á tales ó cuales 
bienes por « star bajo el amparo de la Iglesia.

Inútil me parece aducir argumentos para contestar á 
la distinción que ha querido hacerse entre la propiedad 
corpoiativa y Ja individual. Sin embargo, no conviene 
dejar sin contestar uno de los usados por el Sr. Marques 
de Corvera , atendidas las consecuencias que pudiera 
traer. Dijo S. S. que pudiendo el Gobierno supr im ir  el 
Municipio, podia también ocupar sus bienes y disponer 
de ellos. ¡Cómo, señores’ ¿Puede el Gobierno á su pla
cer diseminar un pueblo, destruir  la sociedad qué lo 
constituye , y decir después: yo soy el heredero de sus 
b ie n e s ?  ¿Con cuánta más razón podia sostenerle la an
tigua confiscación, puesto que era parte de una pena 
impuesta por un delito? Quien abriga error  semejante, 
natural es (pie no haya podido calificar con justicia el 
efecto de la desamortización, llamándola providencial y 
civilizadora. No, no es providencial ni civilizadora: po
drá ser una medida económica, pero nada más.

Medidas civilizadoras y providenciales son las que 
moralizan al pueblo, haciendo que el pobre se contente 
con su escasez y que el rico comparta su fortuna con 
el pobre. Hace un siglo que se trabaja por arraigar cier
tas ideas en el pueblo español, presentándolas como ci
vilizador. s ,  y que si bien por un lado han aumentado 
las riquezas del país, por otro han disminuido bastante 
la fe. las creencias, la probidad y la honestidad. Es me
nester mirar todas las tintas con imparcialidad y doten- 
d o n  para juzgar del cuacho con exactitud ;y  cuenta que 
yo no hablo así como misionero, sino como hombre de 
gobierno , porque tal es mi deber.

Conozco que estoy cansando al Senado, y por lo tan
to voy á concluir la p¡imera parte de m discurso, y á 
entrar en la segunda, sin haber dicho todo lo que pen
s a b a , especialmente en contestación al Sr. Olivan, res
pecto á la apología que S. S. hizo de las revoluciones, 
diciendo que se legitiman con el olvido, y que este pue
de ser instantáneo. Esa es una doctrina perniciosa: las 
revoluciones, ó por mejor decir los hechos revoluciona
rios, no se legitiman sino con el trascurso de un t iem 
po muy largo, mayor que la vida del hombre. Pero 
dejemos esto, y en ti ernos en el exámen del edificio, sin 
embargo de que yo creo que destruida la base no es 
menester ocuparse de aq u e l ; mas ántes de hacerlo voy 
á decir algunas palabras con relación á otras del Presi
dente del Consejo.

Cuando el Sr. Duque de Rivas manifestó que las con
secuencias de la desamortización podrían llegara! patri
monio Rea! , y que ya S. S. habia ( ido hablar en este 
sentido, dijo el Sr. Conde de Lucena: «Aquí es donde lo 
ha oído S. S . , y quien lo ha dicho es el Sr. Conde de Ve- 
We.u Yo supongo que el Sr. Presidente del Consejo no 
negará que s o y , por lo menos, tan monárquico como 
S. S , y que nada ha estado más léjos de mi ánimo que 
atacar el R a l  patrimonio. Lo que yo hice (bien lo conoce S. S . ) fué advertirle para ponerle en guardia; y ai ma
nifestar mi temor de que un dia pudiera atacarse al pa
trimonio Real, se habia expresado ya el deseo en otra

Dicho esto, vengamos ál proyectó óüé se dísCñte; proyecto que en el otro Cuerpo há áhfriaó un gétléfúae  impugnación, que no pienso repetir, péró sí recordar.Allí ha sido atacado porque desnaturaliza las leyes de desamortización, porque perjudica al crédito, porque restringe las facultades del propietario, porque traerá la 
bancarrota» al paso q u e , ¡cosa singular! los que le han defendido han condenado la base sobre qu0 SO funda, al decir que no eran llamados á resolver si contiene ó no 
la desamortización. Véanse las palabras de Uñó de SUs 
individuos, (Leyendo:) «Nos decia el Sr* González de líi Vega que ante todo habia que hacer á la comisión lá 
acusación de que no se ponia de acuerdo consigo ini§*
111a , puesto que el Sr. Latorre, digno individuo dé la ct>- mision, y de cuyo ingreso en ei Parlamento iodos débe*-
mos felicitarnos......»El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Luzuriaga): Sr. Senador, eso es repetir un discurso pronunciado en Otro Sitio.

El Sr. Conde de V ELLE : Creo que lá práctica COttS* 
tante del Parlamento permite estas lecturas.El Sr. VICEPRESIDENTE (LuzuMagá) í Ló dejo á lá prudencia de S. S.El Sr. Conde de VELLE: Me someteré á lo qué él reglamento ó el Sr. Presidente determinen: sin embargo, posible es que S. S. no sea muy justo conmigo si me 
impide continuar la lectura que estoy haciendo.El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriaga ) : V. S. conoce tan bien ó mejor que yo las reglas parlamente! lás, aun
que no estén escritas ;*y conoce también el peligro que en referirnos á un discurso pronunciado en el otró Cuerpo puede haber, relativamente á faltar á las considera
ciones que mutuamente se deben los individuos de ambas Cá 111a 1 as.

El Sr. Conde de V E L L E : No leo para impugnar, si* no para dar á conocer opiniones emitidas , V que en este 
momento merecen todo mi elogió. [Leyendo) : «Dijo días há que la comisión no estaba conforme en cuanto á íá cuestión de desamortización, qué servia de base á tsfe proyecto de ley. Lo que el Sr. Latorre d ije , y lo que eá  el ánimo de la comisión ha estado siempre, es  admitir et principio inconcuso de que el poder que ejerce Id sobe* ranía, y el dominio eminente de la propiedad* no pueéé reconocer diferencia alguna entre la propiedad óorpord* 
tiva y la propiedad particular. Y esto ño crea &. S. qué 
lo hemos aprendido en libro» anticuados que peedán rechazarse por retí agrados, sino que k> hemos aprendido 
eu ios lib.-os escritos por pensadores profundos más 
avanzados que S. S . , y que se hallan en m  terreno al 
cual probablemente no llegará nunca S. S. No creo yd, pues, que deb- establecerse la diferencia que se pretende 
entre una y  otra propiedad, porque ámbas existen Cd& 
anterioridad á toda ley escrita.»Véase la manera de impugnar do uña parto, y  la áó  defender de la otra. No repetiré yo eses mismo» argu* mentos; pero sí emitiré una idea apuntada entónoéS: tal es la de que hoy se pretende que volemos una car* ga para ocho años, cohibiendo (cuando no usurpando)? 
las facultades de las Górtes; pues si et Gobierno tfefi# un presupuesto de obras, las Cortes se habrán de ver 
obligadas á votar á continuación de las mismas por nó perder las cantidades gastadas Este es el primer inconveniente del proyecto, y no lo es m énosla inversión qué  se va á dar á la suma que se pide. ¿Es cuerdo hacer gas los extraordinarios cuando no se pueden cubrir lo» ordinarios? ¿Hay nación en Europa que estando en déficit acometa obras colosales sin ninguna fundada esperanza en el porvenir, cargando ademas con un nuevo 
empréstito? No disputo, porque no entiendo en esam a*  terr», la conveniencia de las obras que se detallan én  las Memorias de los diferentes Ministerios, Memorias que apénas he tenido tiempo para1 leer rápidamente; pero 
110 puedo menos de tener presente que cuando tenemos la contribución de inmuebles en Madrid al 4 6,56 por 
4 00, y cuando los derechos de consumos y  puertas'son en España más subidos que en Francia é Inglaterra, empezando ademas á notarse detención en el progreso' de los impuestos j úblicos, no es ocasión propicia la actual para hacer semejantes gastos, los cuales estarán bien tan 
solo cuando, cubiertas todas las obligaciones, tengamos 
un sobrante en nuestras Rentas.De otra falta adolece también el proyecto. Se dota al Gobierno con un sombrante de la redención militar, miéntras la comisión dice que ese sobrante' le parece üii mal arbitrio, habiendo el Gobierno prometido descar
tarlo del proyecto. ¿ Por q u é , pues, no lo quita défcde luego?

El Gobierno se encontraba con la necesidad dé proveer á la falta de recursos en los tres primeros a ñ o s, y  
para esto ha consignado en el art. 7.° una emisión de billetes. Esta es una operación de empréstito, que si n d  
estuviera equivocada en su base, nada tendría d é reparable. Ruego al Sr. Presidente que se sirva mandar leer 
el artículo á que acabo de referirme;

Leido este , decia a s í:«Para cubrir las diferencias que resulten entre lo que anualmente ha de invertirse en los servicios extraordinarios, objeto de esta lev , v  lá parte que se realice en cada año de los recursos aplicables á los mismos, se emitirán billetes , que se negociarán por suscriciones 
ó subastas públicas, fijándose por el Gobierno, en Consejo de Ministros, el ínteres de las diferentes emisiones, que en ningún caso podrán verificarse á ménos de la par.El importe de estos billetes y sus intereses se amortizarán con los productos de las ventas de los bienes y  
obligaciones mencionadas en el artículo anterior, para lo cual serán admisibles por su valor nominal en los pagos que los compradoies hayan de hacer desde 4860 en  
adelante. Los billetes que no se presentaren á la amortización por este medio serán llamados al reintegro de su  
principal é intereses en efectivo y á la p ar, á proporción de los sobrantes que en años sucesivos ofrezcan los ingresos.»

El Sr. Conde de VELLE [continuando]: «Que en ningún caso podiá verificarse á ménos de á la par.» Aquí está el error del sistema. El Gobierno, el Estado, que ál 
hacer una emisión de papel establece como condición qq« no pueda bajar de la par, tiene que fijar m i Ínteres que ha de ser mucho inayor que el que corresponde al papel. ¿Y por qué? El 3 por 100 podrá negociarlo hoy el Gobierno al 41 ó 42", enajenándolo con un interés dé 7 ó 7 1/4 por 4 00; pero si se crea un papel que gana el 10, 
y el 1o puede ser muy poco, no conseguirá enajenarlo 
sino al 104, 4 05 6 I06,"porque el tenedor sabe que el dia de la amortización va a perder. ¿Qué deberían ganar, señores, las acciones del Canal de Isabel II; que tienen el 9 
por 400 de Ínteres y una amortización en 10 años, cuando la renta del 3 ha estado al 44 y  45?’ Debieron estar de 130 i  135. ¿Y cuánto valían? De 104 á 108. La Inglaterra, maestra en materias de crédito, no h« establecido jamas 
papel con grande Ínteres, y  así consigue darle el mayor valor posible. Véase, pues, cómo el sistema propuesto por ei Gobierno para lá einisiou de ésos billetes es er
rado en su base; pero aun se agrega á ese mal otro gra* vísimo.

Señores, ¿qué emisión de papel necesita fecér  nin
gún Gobierno que cuenta con un magnífico fóudo'hiptÉ- 
tecario, como lo son los pagarés que el mismo Gobierno 
ha de recibir? ¿No puede con ellos levantár dinero , te
niendo así condiciones harto más ventajosas que por medio de todos los billetes conocidos?Otro error económico es el consignado en las reglas segunda, cuarta, sexta y sétima del art. 8.°, estableciendo la manera de leintegrar á las corporaciones del Valor de 
las fincas. Es un principio general que las cuentas claras 
son las mejores; y lo que aquí se establece es complicado, inconveniente y costoso para el Estado, ejerciendo ademas una influencia perniciosa sobre el crédito público. No son las grandes emisiones de deuda las que abaten el crédito sino las que se hacen dé una manera frecuente y periódica. Entónces está el crédito bajo una presión horrible; ¿y qué valor pueden tener las inscripciones? 
Lo que el Gobierno debiera hacer es expedir de una 
vez inscripciones por su valor total, con ló cuál no ha
bría desorden ni confusión, y  tendría un fondo hipotécá- 
rio de mucho mayor valor real.Dos palabras debo decir sób re la  injusticia dél 20 por loO que se descuenta á los propios de los pueblos. ¿Qué derecho tiene el Gobierno para hacer esa confiscación de la quinta parte del capital de las Municipalidades 
solo porque transitoriamente esté destinada á tal ó ctlal cosa ? Pero hay otra injusticia flagrante. Por la réglá ter
cera del art. 8.° se dispone que en los pagarés qUe seá> preciso descontar para completar el valor défTas inscrip
ciones, hasta cubrir la rentá que disfrutaban el dia de su ocupación, se verifique ese descuento al 6 por 100; y  
luego, por la sétima disposición se mandó que al dinero que éntre en la Caja de Depósitos, proéédetite de las 
ventas, solo se abone el 4; de manera qué cúandófct Gobierno va á pagar descuenta el 6, y  cuando va á cotÚ*ar 
abona el 4 solamente.Vov á concluir: he procurado estudiar sin pasión la 
situación en que nos veremos déntro de 10 anos si e s -  
fe proyecto se aprueba; y lo vais á oir. En 186», ei día 
1.° de Julio, las obligaciones por créditos del Estado se
rán :
Deuda consolidada del 3 ...........................  5.266.000.000Idem diferida..  ......................................   5.OOO.000ÍO00<'
Inscripciones que en dici.o dia debe

rán haber sido emitidas para pagar 
á las corporaciones.—Sin elevar mucho esta cifra pueden ponerse otros. 5.000.000.000 

Ferro-carriles y carreteras.-—-Hoy se 
pagan 27 % millones al año, y en
tonces se pagarán 90, que darán en
renta del 3. ............................................  3.000.000.000Deuda flotante.—Esta tiene que conver
tirse por necesidad. Pues bien: 640



millones producen por lo menos—  1.600.000.000
Hay créditos también por liquidar, los 

cuales ascienden á 2.850 millones; 
pero como muchos son desconocidos,
no pongo más que........................ . . .  1 .000.600.000

Resultará , pues, que el dia 1.° de Ju
lio de 1869 tendremos una renta per
petua del 3 por valor de....................  20.866.000.000

Tal sera el capital, cuyos intereses perpetuos ascen
derán a 626 millones. En ese tiempo se habrá aumenta
do nuestro déficit, y  nos veremos en la necesidad de dar 
pan al sable, porque el sable no puede existir sin pan, 
y dejaremos á la vez la pluma sin tinta, porque no se 
necesita administración cuando no hay dinero, y  tal vez 
los integérrimos Magistrados de nuestros Tribunales lle
ven entonces á vender un cubierto de plata para dar de 
comer á sus hijos.

He concluido, señores.
El Sr. VICEPRESID EN TE ( Duque de Veragua) :  Se 

suspende esta discusión. Orden del dia para mañana: con
tinuación del debate pendiente; y si hay tiempo, discu
sión del proyecto de ley en que se concede una pensión 
á Doña Esperanza Iriarte.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  media.

CO N G R E SO  DE LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de Marzo 
de 1859.

Abierta á las tres menos cuarto, se leyó el acta de la 
anterior y  quedó aprobada en votación nominal por los 
señores siguientes:

Goicoerrotea (D. Román).— Lasa la.— Millan y Caro.— 
Carballo.—Saavedra.—García Gómez.—Belda.— Loring —  
Villalonga.— Márquez Navarro. — Orovio.— Montesino.— 
Fuentes (D. Juan José).— Loizaga.—Herrera.— Auñon.— 
Torrecilla.—Arenal.— Prats y Soler.— Benayas.—Escrig.—  
Iranzo.— Rodríguez Baamonde.— Maranges.— Vera.—Bur- 
riel.—Bayarri (D. Pedro).— Rodríguez Guerra.— Sagas- 
ta.—Marqués de la Conquista.— Cánovas del Castillo.— 
Barcáiztegui.— Zorrilla (D. Miguel).—Fuentes (D. Miguel 
María).—Resa.— Cantalejo.— Caballero.—Ferreira Caama— 
no.— Peralta.— Udaeta.— Armada.—Polanco.— Perez de los 
Cobos.— Modet.— González (D. Ambrosio).—García Rizo.— 
Romero Ortiz.— Quintana.— Aguirre.— Basabe.—Calderón 
Collantes.— Verdugo (D. Domingo).— Cuadros.— Yañez Ri- 
vadeneira (D. Matías).— Santillan.— Alvarez Bugallal.—  
Barbadillo.—Amorós.—Iglesias Barcones,—Escar io.— F a- 
ges.—Uhagon.— Zorrilla (D. Ramón).— Avedillo.— Eldua- 
yen.— Delgado.—Elío.— Perez Zamora.— Hernández.— T o - 
ran— Rodríguez Leal.— Rodríguez (D. Nicolás).— Sánchez 
Silva.— Forgas. — Ballesteros (D. Mariano). — Olózaga.— 
Fontan.— Pozo.— Pino.— Castro. — Marqués de San Car
los.— Arteaga.—Balmaseda.—De Pedro.— Ortiz de Zárate.- 
Macia Castelo.— Marqués de Benemejís.— Campo. — Soria 
Santa Cruz.— Serrano y Serrano. — Moya Angeler.— Ser
rano Bedoya.— Aparicio—Peris v Valero.— Caro y Cárde
nas.—Rivero (D. Nicolás).—Casado (D. Anselmob—Gasset 
y  Artime.—López Domínguez.—Muntadas.—Navarro (Don 
Alonso).—Benedito.— Fernandez Blanco.—Rubin.— Muñoz 
López.— Ceruti.— Cardero.— Figuerola.—Patino.— Sr. Pre
sidente.

Total, t ío .
El Sr. RO D RIG U EZ BAAHXONDE: Anuncio una in

terpelación al Sr. Ministro de la Gobernación sobre los 
abusos escandalosos cometidos en las elecciones munici
pales de Alconchel, provincia de Cuenca.

ORDEN DEL DIA.

Veno-carril de Andalucía.
Se leyó el dictamen de la comisión mista sobre la linea 

ferrea de Andalucía, que dice a s í:
Artículo 1.° «Los ferro—carriles de la línea general de 

Andalucía desde Manzanares á Andújar, Córdoba, Mála
ga y  Granada, subvencionados por las leves de 18 de 
Junio de 1856 y 15 de Julio de 1857, por las que se au
torizó al Gobierno para otorgar su concesión , se dividi
rán en las secciones siguientes:

Primera. Desde Manzanares á Andújar.
Segunda. De Andújar á Córdoba.
Tercera. De Córdoba á Málaga.
Cuarta. Desde Granada al Campillo o al punto más 

conveniente de esta línea.
Estos ferro-carriles se considerarán de primer orden 

para los efectos correspondientes.
Art. 5.° El Gobierno anunciará y celebrará por se

parado la subasta de concesión de cada una de las cua
tro líneas, luego que se hallen aprobados sus respectivos 
proyectos, desde Manzanares, como punto de partida, á 
Andújar, teniendo en cuenta el trazado por Valdepeñas, 
Aldeaquemada , por si resultasen ventajas en longitud’ 
en desnivel y en economía para las obras.

Art. 7.® La concesión de las líneas tercera y cuarta se 
otorgará con las tarifas de precios máximos de peaje y 
trasporte que forman parte de sus respectivos proyectos, 
quedando autorizado el Gobierno para fijar con previo 
informe de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, oyendo al Consejo de Estado, las tarifas de las 
líneas primera y segunda. Las disposiciones para la per
cepción de los derechos de tarifa serán para las cuatro 
líneas las del modelo adjunto á las condiciones genera
les de 15 de Febrero de 1856 para los ferro-carriles de 
Madrid a Zaragoza, Madrid á Irun y otras de primer 
órden.

Art. 8.° El Gobierno fijará, oyendo el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos y el 
del Consejo de Estado, el material que para cada una 
de las cuatro secciones podrá importarse del extran
jero con opcion á la exención de derechos de aduanas y 
otros, concedida por el caso quinto del art. 20 de la ley 
general de ferro-carriles, y determinará ademas las 
condiciones particulares de los contratos de concesión 
de las expresadas vias.»

El Sr. F E R R E IR A  C A A M A Ñ O : Con sentimiento 
profundo tomo la palabra en esta cuestión. Para mani
festar la razón en que me apoyo al oponerme á este pro
yecto, haré la historia del asunto en breves palabras. El 
ínteres que inspira á todos la línea de Andalucía me lo 
inspira á mí también. Este camino fue concedido por la 
ley de 18 de Julio de 1856, cuando se estaban verifi
cando los estudios; y conciliando los intereses délas 
provincias de Levante con las del Mediodía, los Sres. Di
putados de las Cortes constituyentes habían designado 
como punto de partida para esta línea las inmediacio
nes de Villarrobledo. La ciencia recomendaba este pun
to. En esa via se buscaban las ventajas de las provincias 
de Albacete, Murcia, Valencia y Andalucía. Pero este 
acuerdo se trata de variar ahora.

Se acabaron los trabajos en 1856, designando la cien
cia por sí el punto de partida. La ciencia, cuyos planos 
hemos tenido á la vista, dijo que partiese el camino de 
Villarrobledo, y acercándose á Alcaráz, tocase en las sa
linas famosas de Pinilla y fuese á Santa Cruz de los 
Cáñamos. Preguntados los Ingenieros después si ese ca
mino podía partir de un punto más inmediato, hubo di
versas opiniones: unos dijeron que debía ir por Espiel 
y  Belmez, y otros que por Valdepeñas; pero los estudios 
no se hicieron, y  quedó acordado el punto de partida en 
Villarrobledo.

Hoy nos encontramos con que el camino de Anda
lucía no se puede empezar hasta que el de Extremadura 
llegue á Manzanares; y ¿ por qué? Porque se quiere que 
tome ei> Manzanares el punto de partida. Esto, señores, 
se ha discutido hastanteenla comisión: he hallado mu
tila auiubilidad y mucha justicia en mis dignos com
pañeros; y como el objeto no era más que div:dir en 
secciones un camino ya votado para sacarlo á subasta 
por trozos, no variamos la línea. Pero se ha dicho que 
el trayecto desde Manzanares cuesta ménos: esto es 
verdad, si se cuenta desde el mismo Manzanares; pero 
contándose desde Alcázar, como debe contarse, pues 
falta que hacer el trayecto de Alcázar á Manzanares, el 
aserto es inexacto Ademas, por Manzanares hav difi
cultades de grandes obras de arte.

En 1857 los Diputados de Andalucía presentaron un 
proyecto para incorpore* el trozo de Málaga á Granada 
en Ja linea general. El Congreso aprobó este proyecto, y 
el Senado lo aceptó también sin variación. De modo que 
quedó fijo y determinado en esta otra ley el mismo punto 
departida que establecieron las Cortes de 1856. Vino 
esta legislatura; y nosotros en la comisión , ¿qué hici
m os? Decir: respetamos las dos leyes que hay sobre la 
materia, y solo queremos que se saque á subasta el ca
mino por secciones. El Congreso aprobó nuestro dictá- 
inen y lo envió al Senado, yen  el Senado es donde em
pieza*! á derogarse las anteriores leyes. Mis dignos com
pañeros creo que habrán hecho todo lo que haya estado 
á su alcance para atraer á su opinión á los Sres. Sena
dores de la comisión; hay consideraciones muy graves 
para que el'punto de partida no se varíe; pues si bien 
con la variación se favorecen algunos pueblos, otros son 
grandemente perjudicados.

Los pueblos inmediatamente interesados en que parta 
el trayecto de Villarrobledo son 26, que tienen una po
blación de 21.264 vecinos.

Los que tienen interés inmediato en que la línea par
ta de Manzanares cuentan 17.422: diferencia en favor 
de Villarrobledo, 3.842.

Si hacemos el cálculo por partidos judiciales, tendre
mos que por Villarrobledo la línea favorece á 51.115 
vecinos , y por Manzanares á 19.056: diferencia 32.059.

Por provincias, las de Albacete. Murcia, Alican'e., Va

Silva.— Alfaro Godinez.— Calvo Asensio.—Olózaga.— Fer
nandez Vallejo.—Suarez Inclan.—Fuentes (D. Miguel).— 
Amorós.— Calz ada. — Fernandez Blanco. — Ferrandez.— 
Orobio.— Uría.— Menendez de Luarca.—Sierra Pambley.- 
Navarro.— Macia Castelo.— Martínez.-López Roberts (Don 
Mauricio).— Ortega.—Moreno López.— Sr. Presidente.

Total, 137.

Señores que dijeron n o :

Ferreira Caamaño.— Armada.—Perez de los Cobos.— 
Estrada. —  Rodríguez Guerra. — Plegamans. —  Barón de 
Cortes.— Mayans.—Sandoval.—Tejada.— Verdugo (D. Do
mingo).— Iglesias.— Leis.— Toran. — Rodríguez Baamon
de.— Benedito.— Chico de Guzman.

Total, 17.

Presupuesto de Hacienda.

El Sr. SANCHEZ S IL V A : Sr. Presidente, pido la pa
labra para una cuestión de órden. El Sr. Ballesteros no 
ha podido hablar sino para una alusión personal, y yo, 
que pedí la pabbra en contra ántes que é l , reclamo el 
uso de mi derecho.

El Sr. B A L LE ST E R O S : En cuanto á la alusión per
sonal , ya he concluido.

El Sr. Ministro de H ACIEN D A: Pido la palabra para 
rectificar.

El Sr. P R E SID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de H ACIEN D A: Señores, voy á decir 

muy pocas palabras para poner en su lugar las pro
nunciadas por el Sr. Quintana en su último discurso.

Puedo decir á S. S. que conferencié con el Sr. Di
rector de Rentas Estancadas, como con los demas, y le 
repelire lo que ya le dije el otro dia, de que aunque 
no venga todo el tabaco filipino que se pide, no puede 
im portar, pues se ha pedido más del que puede consu
mirse este año.

En cuanto á la parte que más me ha decidido á tomar 
la palabra, que es el cargo de S. S. con respecto al Te
soro le dire que no he encontrado la suma de que S. S. 
me hizo cargo, porque á más de tener que pagar algu
nas negociaciones del Ministerio anterior, no he cobra
do el remanente de Ultramar ni otras cantidades, y á pe
sar de que las circunstancias eran malas, y no buenas 
como S. S. ha supuesto, he podido dominar el Ínteres 
del dinero.

En cuanto al cargo de tener en el Tesoro millón y 
medio o dos millones de duros, S. S. creerá que esto es 
inconveniente, pero yo lo estimo altamente beneficioso 
por la fuerza que da al Gobierno.

Creo haber dicho lo suficiente, y me siento manifes
tando de nuevo que esta cuestión es completamente li
bre y que pueden votar lo que juzguen más acertado 
después de habernos oido alSr. Quintana y á mí.

ElSr q u i n t a n a : Voy á rectificar brevemente las 
palabras del Sr. Ministro de Hacienda.

Yo no he dicho que venia aquí á defender el presu
puesto de Estancadas; ya he dicho mi objeto al tomar 
la palabra en esta cuestión , y no necesito insistir más 
sobre ello.

Tampoco he dicho que S. S. no lo hubiera discutido 
pero no que lo haya hecho en aquella parte en que no 
estaba conforme con la Dirección.

No me ha comprendido S. S. tampoco respecto al ex
ceso de tabacos que yo digo que se pide ; yo he hablado 
en una hipótesis muy probable, que es la de que no ven
ga tabaco en la parte que tiene S. S. presupuesta para este 
ano, y en ese caso sostengo que habrá que comprar otro.

En cuanto al Tesoro, no hubiera querido hablar de
’ X a o conlestado a lo que manifestó S. S. Hov ha 

vuelto S. S. sobre esa cuestión para decir que entendía 
mas que yo, y eso era inútil, porque vo lo habia dicho
botante ^  ’ 10 nlismo dÍ8°  resPecto a la Deuda

Tampoco hice cargos á S. S. por no hacer uso del re
manente de las cajas de Ultramar, y convengo en que es 
muy útil tener en el Tesoro cuatro ó cinco millones de 
duros; pero cuando no es completamente necesario no 
creo que debe hacerse, sobre todo teniendo que pasar 
los crecidos intereses de la Deuda. "

El br. SANCHEZ S IL V A : Señores , poco será lo que 
}o  pueda decir después del brillante discurso pronun
ciado el otro dia por el Sr. Ministro de Hacienda. Así que 
solo sera mi oración una especie de apéndice. ’

Dos cuestiones comprende el voto particular: la pri- 
meia, relativamente á las Administraciones provinciales 
f e  • cs,;i m;is fiue suficientemente contestada por 

el br. Ministro; la segunda, la de la adquisición de taba
cos , voy a .examinar brevemente.

El Sr. Quintana , en su voto particular mismo, de
muestra que no puede haber la escasez de tabacos que 
supone, pues no gastándose en España sino unos 16 000 
quintales de tabaco al año, resulta que tenemos para 
este con las existencias y los pedidos, según los datos 
del Sr. Quintana, 170.000. Véase, pues, cómo puede exis
tir ese déficit.

En cuanto á la conducción de los tabacos filipinos, 
no se yo cómo ha podido ocurrirse siquiera al Sr. Quin
tana que no debían traerse, porque no vendiéndose allí 
mas que unos 50.000 quintales, y produciéndose 300 000 
o hay que traer los 250.000 restantes, ó de lo contrario 
habra que tirarlos al mar.

Pero también se ocupó el Sr. Quintana de la última 
contrata, y salió á su defensa de tal modo, que no pude 
yo menos de dirigirle algunas palabras.

Señores, todo cuanto hay en esta contrata desde su 
anuncio es una transgresión de la ley: se anunció con 
unos precios, y estos se subieron á la segunda subasta 
cuando no puede hacerse sino á la tercera; se estableció 
la condición de la rescisión por el aumento de precio; y 
en fin, señores, se fijó por un largo espacio cuando ei 
precio del tabaco era sumamente subido; de modo que 
en este punto se puede decir, que, ai revés de lo que 
aconsejaba Joseph á Pharaon, se acopiaba en los años es
tériles para tener surtido en los abundantes.

No pudo menos de extrañarme también oír al señor 
Quintana en su discurso decir que él hubiera venido 
a defender la contribución de consumos ante las Cortes 
constituyentes; así que dije para mí: ¿quién es este nue
vo Lobdin que tal acto de valor se prometía hacer* Por
que , señores, valor se necesitaba para hacer esto * bien 
es verdad que si lo hubiera hecho S. S., probablemente 
hubiera tenido el mismo resultado que va á obtener ahora 
con su voto particular.

El Sr. Q U IN T A N A : Yo, señores, conozco lo cansa
do que debe estar el Congreso, y voy á ser muy breve 
para no abusar de él.

Peí o necesito volver á decir que estov pronto á que 
se discuta aquí esa contrata, que debo defenderla; y que 
no así incidentalmente, sino de frente, v  desde"lue^o 
se deben dirigir los tiros que contra ella ‘ se hagan, que 
estoy seguro de que no me podrán llegar, porque tenso 
la conciencia muy tranquila.

 ̂ Consultado el Congreso, no fue tornado en considera
ción el voto particular.

Suspendida la discusión, se leyó una enmienda al ca
pitulo 27 del presupesto de Fomento, v se votó definiti
vamente el proyecto de ley de los ferro-carriles de \n- 
dalucía.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de la comisión de Actas, aprobando las de Alcalá la Real 
Y Ley a, y admitiendo respectivamente por cada distrito á 
los Sres. Borrajo y Dávila.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana' 
continuación de tas discusiones pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

lencia y parte de la de Cuenca, á quienes favorece el 
punto de partida de Villarrobledo, tienen 1.475.234 
almas.

Ahora bien : siendo yo lato y generoso, comprendo 
en el cálculo de Manzanares toda la provincia de Tole
do , toda la de Ciudad Real, á parte de las cuales les es 
indiferente el punto de partida; y comprendo, ademas, 
la capital de la Monarquía, y encuentro que tienen 
1.048.868 almas: diferencia á favor del primer trayecto, 
426.366.

De manera que á medio millón más de habitantes 
se favorece con el punto de partida de Villarrobledo.

Hay también otra provincia que tiene un grande Ín
teres en esto. De Teruel á Cuenca, de Cuenca á Val ver
de, de Valverde á San Clemente y de San Clemente á 
Villarrobledo, se está haciendo una carretera. Y ¿por 
qué? Porque la ley habia señalado este punto de parti
da. Pues si ahora ese punto se varía, la carretera de 
Teruel á Villarrobledo es inútil, y puesto el punto de 
partida en Alcázar, tendrá que rodear 71 kilómetros.

¿Qué rodean Toledo, Madrid y Ciudad-Real para ir 
á Córdoba? 37 kilómetros. ¿Qué tienen que rodear Cuen
ca, Albacete, Murcia, Alicante y Valencia? 71 kilóme
tros. De manera que cinco provincias tienen que rodear 
71 kilómetros porque no rodeen 37 tres provincias me
nores en población y riqueza.

Hay más: de Villarrobledo á Santa Cruz de los Cá
ñamos hay 90 kilómetros, y desde Alcázar al mismo 
punto, 107. No basta decir que esa diferencia pertenece 
al camino de Extremadura, porque como esos kilómetros 
no están hechos , hay que hacerlos.

El Sr. Ministro de Fomento oyó en la comisión las 
razones de una parte y otra, y convino con la comisión 
del Congreso en que se presentase el dictámen, como se 
presentó, y  fué aprobado. No podía yo figurarme que ei 
Sr. Ministro en el Senado accediese tainbien á lo que 
pidiera la comisión de Senadores. De suerte que si ahora 
estuviese aquí, también opinaría como vo. El Sr. Minis
tro dijo que acaso convendría que ei camino fuese por 
Manzanares, como proponía en una enmienda el señor 
Melgarejo; pero que habia ya dos leyes anteriores, y no 
era posible hacer fsta variación, con lo cu d  el Sr Mel
garejo retiró su enmienda. ¿Por qué ha variado de oni- 
nion el Sr. Ministro ?

Partiendo el camino de Villarrobledo pasa por unas 
salinas del Estado, de las cuales se surte toda la provin
cia de Ciudad-Real hasta Almadén. Estas salinas distri
buyen anualmente 50.000 quintales de sal, la mayor par
te á los pueblos de La Higuera, Ciudad-Real, Almagro 
Almodóvar, Piedrabuena, Infantes, La Solana. Estas son 
las Administraciones de la provincia de Ciudad-Real que 
se surten de las salinas de Pinilla. Distribuyéndose más 
de 30.000 quintales solo á la provincia de Ciudad-Real 
tienen que ir á lomo ó en carro désde las salinas á los 
pueblos, miéntras que los trasportes en un ferro-carril 
darían al Estado una economía de 17 á 18.000 duros.

Otra consideración hay por la parte industrial. El ca
mino, partiendo de Villarrobledo, pasa inmediato á las 
famosas fábricas de San Juan de Alcaráz: v las made
ras que han de servir para la construcción del ferro
carril de Alcázar á Santa Cruz de los Cáñamos tienen 
que sacarse de Cuenca y venir á Villarrobledo, y  de 
allí á Alcázar, á Manzanares, á Infantes y á Santa Cruz.

El hierro tiene que pasar también por Villarrobledo, 
y lo nnsmo sucede respecto del coke. La provincia de 
Ciudad-Real cambia sus productos con las provincias 
de Levante, y todos sus ganados y granos tienen precisa
mente que ir a Villarrobledo. Pero los Ingenieros no ha
cen lo que quieren siempre: hacen lo que les man
dan. La ciencia dijo espontáneamente que el camino de 
Andalucía debia partir de Villarobledo, por no pasar 
las dos sierras de Santo Cristo del Valle y la difícil de 
Alhama, el arroyo de La Solana y otros varios, v tocar 
al mismo tiempo en las salinas de Pinilla; sin embargo 
el Senado lo ha dispuesto de otra manera. ’

Creo que el Congreso, consid rrando que las vias fér
reas se hacen, no en beneficio de un pueblo, sino de la 
generalidad del país, desechará este dictámen. No con
cibo esa variación del Senado sino por el interés de 
una sola pn vincia; y ménos puedo concebir cómo la 
comisión mista dice en ei art. 5.° una cosa que no me 
explico. Dice «El Gobierno celebrará por separado la su
basta de cada sección .   teniendo en cuenta el tra
zado por Valdepeñas á Aldeaquemada.» ¿Cómo lo va á 
tener en cuenta? ¿Va á esperar á que el estudio se ha
ga, pues que no está hech-? Entonces el camino tiene 
que suspenderse. ¿No espera? Entonces hay que pres
cindir de ese estudio. El Gobierno , por consiguiente, no 
debió admitir esta indicación del Senado, porque una 
vez admitida, no puede hacer el camino hasta que los 
estudios del trazado de Valdepeñas se verifiquen.

Concluyo, pues, rogando de nuevo al Congreso que 
deseche este dictámen.

El Sr. CÁN O VAS: La comisión no seguirá á S. S. en 
su largo discurso, y se limitará á explicar por qué ha 
accedido á las variaciones hedías por el Senado en este 
proyecto.

Desde que se constituyó la comisión creimos todos 
ménos el Sr. Ferreira, que el puhto de partida debia ser 
Manzanares: sin embargo, como no se trataba de seña- 
lai este punto, lo dejamos a discreción del Gobierno. 
Dire m as; el Sr. Ministro de tomento cree también v 
dijo que Manzanares era el mejor punto de empalme. El 
Senado, ante el cual ha dicho el Sr. Ministro que en su 
opinión, y según los datos del Gobierno, el punto de 
partida debia ser Manzanares, ha creído que la fijación 
del punto no debia quedar al arbitrio del Gobierno, v 
fijó como el más ventajoso el mismo Manzanares. Nos
otros aceptamos esta variación, y vov á probar que 
Manzanares es el mejor punto de empalme.

Hay una línea concedida desde Alcázar á Portugal. 
En esta línea está Manzanares, y desde ahí creemos que 
debe partir el camino de Andalucía. El Sr. Ferreira quie
re hacer una línea que venga desde Villarrobledo á San
ta Cruz de los Cánamos, y con esta línea se aumenta el 
trayecto en 29 kilómetros más. El Sr. Ferreira , que se 
toma un inferes particular por Villarrobledo, ha excitado 
el celo de los Diputados de las provincias de Levante en 
favor del trazado que defiende S. S. Yo podría excitar el 
de las demas provincias; pero renuncio á ese ir.edio, por 
que creo que todos los Dipu ados votarán con arreglo á 
su conciencia.

El objeto principal de esta línea es la gran arteria des
de Irun basta Cádiz, y todo lo que la aleja de la direc
ción recta es contra lo que aconsejan la ciencia y el in
feres del país.

La comisión contestará con un hecho á las observacio
nes científicas de S. S. Cuando esa ley, en que se puso 
Villarrobledo ó sus inmediaciones, se hizo, no hnbia estu
dios; pero desde que los hubo, los Ingenieros opinaron 
que el punto de empalme debia ser Manzanares.

Concluyo, pues, rogando al Congreso que apruebe el 
dictamen de la comisión mixta. Si ha cedido la comisión 
del Congreso á la del Senado es porque esta proponía co
sas que estaban en el convencimiento de la de! Congreso

El Sr. F E R R E IR A  C A A M A Ñ O : Dice el Sr. Cánovas 
(pie la comisión dejó al arbitrio del Gobierno el punto 
de partida: es verdad; pero fué en el ferro-carril del 
Mediterráneo; y la comisión dejaba vigentes las leyes de 
1856 y 1857, es decir, que quedaba vigente el punto 
de Villarrobledo.

Esos 29 kilómetros que dice S. S. se aumentan con 46 
que están por concluir, porque Ja línea de Alcázar á 
Manzanares no está hecha.

Para ir desde Irun á Cádiz, ¿para qué vamos por 
Avila á Medina del Campo y Valladolid? Porque se ha 
querido que la línea pase por aquellos ríeos puntos de 
producción. ¿Se deja de dar vida á un país porque se ro
dee* media hora?

Por lo demas , yo ni soy empresario, ni lo he de ser, 
ni tengo ínteres personal en este asunto.

Puesto el dictámen á votación, se pidió por suficiente 
numero de Sres. Diputados que fuera nominal, y se ve
rificó así, resultando aprobado por 137 votos contra 17, 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:

Goicoerrotea (D. Román).— Lasala.— Millan v Caro.— 
Posada Herrera — Belda.—Bernar.—Cánovas del Castillo.— 
Loring.— León Medina. —  Márquez Navarro.— Caballe
en.— Delgado. —  Cantalejo.— Saavedra.— Caro y Cárde
nas.—Herrera.— Avedillo.— Navasc ués.— Barca.*— Ceru
ti.—Torrecilla.—Prats y Soler.—Barroeta.— Arenal.— Hui- 
dobro.— Nuñez de Prado ( D. Ildefonso ¡.—González (Don 
Ambrosio ).— Aurioles —  Garrido. —Iranzo.— Escobar.— 
Rancés.— Gasset y Artime. — Conde de Lérida. — Cua
dros. Resa.—- Soria Santa Cruz.— Ramírez.— Torreja.— 
Perez Caballero.—Sancho.— Casado (D. Anselmo).— Mar
qués de la Torrecilla.— Marqués de San Cárlos.— Udaeta.— 
Barcáiztegui.—Villalonga.—Blanco.— Muntadas.— Serrano 
y Serrano.—Grandallana.— López Ballesteros (D. Die
go).—Salazaix—Modet.— Abellan.— Gasset v Matheu.— 
Badía.— Perez Zamora.— Balmaseda.— Campos de Orella- 
na.— Marques de Montevírgen. — Quintana. —  Conde de 
Patilla.— Velo.— Vizconde del Fonton.—Vera.— Montesi- 
— González de la Vega.— Madoz.— Vasallo. — Latorre 
(D Luis) —Riestra.— Bedoya.—Rubin,— Elduaven.-AIon- 
so Martínez. López Ayala.— Barbadillo. — Álvarado.— 
Escaño. Sánchez Mendoza— Loizaga.—Ortiz de Zara
te. ühagon. Hazañas (D. Joaquín).— A uñon.— Elío.— 
Casado y Sánchez.— Enriquez.—Burriel.— Hernández.— 
Romero Leal.— Cardero.—Rodríguez Leal.— Moret.—Mar- 
qu ez.—  Escrig. — Valera — Ballesteros (D. Mariano).—
Aguirre.—Maranges.— tíener.— Panchón.— Linares.-M u
ñoz López.—García Gómez.— Sanz.—  Gómez.— Castro.__
Zorrilla (D. Ramón).—Hazañas (1). Manuel).— l'lloa.—San- 
la Cruz. —  Remirez.— Rodríguez (D. Nicolás), —Sánchez
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despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id  ___
Berna 20.— Gran número de Oficiales de Estado Ma
yor van á reunirse aquí para tratar de las medidas que 
deberán tomarse en caso de guerra.

Viena 20.— En adelante, las disposiciones del tratado 
de comercio con el Piamonte se aplicarán igualmente al 
Ducado de Módena.

Paris 20.— Hoy ha pasado el Emperador la revista á 
las tropas que , según la voz pública, deben estar dis
puestas á marchar á Italia.

Londres 20.— M. Roebuck ha pedido á Lord John Rus- 
sell que renuncie á su voto contra el b ilí, con lo cmd 
tendrá mayoría el Ministerio,

Escriben de Viena el 12 ai Buersenhalle de 
Hamburgo que desde la m u re ha de Lord C ow lev se 
nota cierta intermitencia <en la animación diplomáti
ca, y se espera con interés tener noticia de la im pre
sión que en el F orein g-O ffice  producirán las com u
nicaciones llevadas de Viena por el diplomático inglés. 
Créese que cerca de su Gobierno será el defensor elo
cuente v concienzudo de las intenciones austríacas; y 
como es probable que estas originen reservas por 
parte del Gabinete de San James, se cree también 
que no tardará en enviar á Viena un nuevo diplo
mático. ántes de cuya llegada parece que el Gabine

te Imperial solo espera recibir noticias positivas de 
Londres para hacer salir un eminente personaje hácia 
la capital de Inglaterra.

No queremos privar á nuestros lectores de las in
teresantes correspondencias recibidas de Berlin por la 
prensa extranjera. Con fecha 13 escriben al Corres
ponsal de Nuremberg que se considera como resulta
do inmediato y positivo de la misión de Lord Cowley 
la firma con que se autorizó el 5 en Viena un acta 
adicional al convenio de 7 de Noviembre de 4 857 
relativa á la navegación del Danubio. Dicha acta sa
tisface en parte las reclamaciones expuestas por va
rios individuos de la Conferencia de París, aun cuan
do se dice que todavía surgirán dificultades.

/vi m a r i o  aleman de F rancfort escriben el 14: 
«Correspondencias de Viena, dirigidas á diferentes pe
riódicos, han pretendido que debia considerarse la 
misión de Lord Cow ley como ineficáz, puesto que el 
Enviado inglés ha ido á Viena con el objeto de hacer 
triunfar las pretensiones de Francia, y  que Inglater
ra, por el contrarío, se adhería á los deseos de Aus
tria, contrarios á las intenciones del Gabinete de 
París.

»Esta aserción es inexacta. Lord Cowley no esta
ba encargado principalmente de conseguir la acepta
ción de las peticiones de Francia, sino de intentar el 
convenio de una base de negociaciones, habiendo ere- 
ido conveniente el Gabinete inglés formar ante todo 
idea exacta de las cuestiones suscitadas entre Francia 
y  Austria. Una vez conseguido eso, respecto á la pri
mera de estas Potencias, el Gobierno inglés ha some
tido las proposiciones francesas al de Viena con el fin 
de conocer su opinión; y manifestando Austria ha
llarse dispuesta á entablar negociaciones acerca de 
algunos puntos en cuestión, ha presentado á su vez 
contraproposiciones.

»A1 apoyar Inglaterra las ideas que le han pareci
do más conformes con la justicia, no ha dejado por 
otra parte de recomendar vivamente á la atención 
de Austria las quejas de Francia concernientes á los 
Principados Danubianos; única senda que las circuns
tancias indicaban para conseguir avenencia entre ám - 
bas partes.

»Ahora la cuestión no consiste en saber si las con 
traproposiciones austríacas han satisfecho ó no á 
Francia; consiste en si esta Potencia accede á nego
ciar con las bases propuestas por Austria, é indicios 
m uy significativos inspiran bastante confianza para 
creer que así sucederá en efecto.

^Francia no renunciará quizá á todas sus preten
siones, tanto más, cuanto que sabe que las demas Po
tencias que reconocen la completa validez de los tra -  
tados concluidos por Austria con los Estados italia
nos, opinan, sin embargo, que han producirlo dichos 
tratados resultados perjudiciales y  abusos cuya re
forma exige el interés general. Se puede, por consi
guiente, esperar de la prudencia de los hombres de 
Estado austríacos que harán bajo este concepto los 
sacrificios que exije la paz del m undo.»

Refiriéndose la Correspondencia H avas á noti
cias del 15, publica, entre otras, las siguientes:

Por la Mala de Calcuta del 9 de Febrero se han 
recibido noticias de la India. Tantia-Topee ha des
aparecido internándose con sus tropas en el desierto 
de Bikanir, v es probable que sobrevengan escisio
nes entre sus soldados.

La nota del M oniteur. de cuyo contenido se ha 
tenido noticia en la Bolsa , ha producido grande im
presión, y en ella se ven confirmadas las asevera
ciones hechas por los periódicos más imparciales de la 
Alemania del \nrfp

(dlan desaparecido las dificultades que hasta aho
ra se oponían á la salida del Barón de W erther para 
Viena; este diplomático irá dentro de pocos dias á 
desempeñar el cargo que le está encomendado, y se 
desea que consiga moderar el belicoso ardor del Go
bierno austríaco, debiendo renunciar á la esperanza 
de verse apoyado por Alemania, que le obligará á 
otorgar concesiones satisfactorias nara Enrona »

INTERIOR
M AD RID .— Según habíamos anunciado, anteayer tu

vo lugar en la Real Capilla la consagración del limo. Se
ñor Obispo de Badajoz, Dr. D. Diego Mariano Alguacil, 
siendo consagrante el Exorno. Sr. Nuncio apostólico de 
Su Santidad Monseñor Barilli, y asistentes los Excelentí
simos Sres. Arzobispos de Cuba‘y Zaragoza. Habiendo dis
puesto SS. MM. que fuese padrino el Príncipe su augusto 
Hijo, asintió en su nombre el Sr. Marqués de Aléameos, 
quien después de concluirse la ceremonia acompañó aí 
nuevo Prelado en un lujoso coche de la Real Casa.

Pocas consagraciones se verifican con tanta pompa y 
ostentación. La Real Capilla se vió ocupada desde muy 
temprano por un inmenso y escogido concurso, en que 
figuraban el Excmo. Sr. Patriarca de las Indias, limo. Se
ñor Obispo de Orihuela, Capellanes de honor, varios Mi
nistros de la Corona, Jefes de Palacio y otras muchas 
personas de elevada categoría, ocupando los Reves su 
tribuna.

El regalo que han hecho SS. MM. al Sr. Alguacil con
siste en un magnífico pectoral, un precioso anillo, una 
riquísima casulla y mitra de tisú de oro , alba y orna
mentos correspondientes, todo de gran valor y esmera
damente trabajado.

Terminada la ceremonia, fueron recibidos en la Real 
Cámara el Sr. Obispo de Badajoz v demás Prelados, á 
quienes SS. MM. dispensaron la mejor acogida, dándoles 
repetidas muestras de su aprecio y consideración.

  Al dirigirse el sábado SS. MM. al santuario de Ato
cha salia el Viático de la parroquia de San Ginés. Baja
ron inmediatamente del coche; y acompañados de su ser
vidumbre, siguieron á la comitiva del Rey de los Reyes 
hasta la misma casa del enferm o, no obstante el extre
mado frió y crudeza de la tarde. Gran número de curio
sos se agolparon en torno de nuestros augustos Sobera
nos, admirando el religioso fervor de que iban poseídos.

  Terminada enteramente la línea del camino de hier
ro desde esta corte á Alcalá de Henares, y habiéndose 
hecho ya diferentes pruebas, parece que las locomotoras 
recorren este trayecto, no haciendo ninguna detención, 
en 25 minutos, poco más ó ménos.
 r Estado sanitario.— El temporal que ha reinado en
el último setenario fué bastante bonancible; y si bien 
por las madrugadas y noche refrescó, en el centro del 
dia se disfrutó de una agradable temperatura, a lo que 
no contribuyó poco un viento suave del N. E., que fué 
e! que con más regularidad llegó á soplar; sin embargo, 
el viernes salló á un N. O. duró y fuerte, que no parecía 
sino que estábamos en el rigor del invierno. La atmós
fera, aunque despejada algunos dias, no escasearon, sin 
embargo, los celajes, ráfagas y nubarrones.

Participaron de la índole catarral y gástrica, las afec
ciones reinantes, complicándose en algunos enfermos con 
el elemento reumático o inflamatorio. Así es que conti
nuaron los corizas, las lluxiones, las oftalmías, las calen
turas catarrales y gástricas, las demasías délas membra
nas serosas y mucosas, ios dolores reumáticos y las in
termitentes. Hubo alguno que otro caso de pleuresías y 
de pulmonías, de bronquitis, de hemorragias, de irrita
ciones gastro-intestinales, de angin s, de erisipelas , de 
sarampión y de viruelas, pero de buen carácter todos 
estos exantemas.

La mortandad no fué tan excesiva como en las ante
riores semanas; pero comparada co i la que hubo en el 
año pasado por este mismo tiempo, llegó á exceder en 
número.
 Santo d e l  día. — San Deogracias, Obispo.

Cuarenta lloras en la Real iglesia de San Antonie do 
los Portugueses.

BOLETIN  BE TE A TR O S.

Anoche se estrenó en el teatro Real y con brillantí
simo éxito la opera de Pacini íf Saltimbanco.— Fsta partí-

ittura, cuyas bellezas no pueden apreciarse en una sola 
representación, se distingue por la ciencia con que está 
escrita y por su instrumentación sabia y graciosa á 
un tiempo. El primer acto y el tercero son sin duda los 
mejores, si bien del segundo no fué posible juzgar 
completamente por haberse suprimido el aria de tenor 
á consecuencia de hallarse indispuesto el Sr. Luise.

Los honores de la representación fueron para la Ken- 
neth, que ha conseguido en II Saltimbanco un triunfo in
signe, mucho mayor que los alcanzados por ella hasta 
ahora. En su aria del primer acto,.en la plegaria y en el 
rondó del tercero, la distinguida artista estuvo inspirada, 
siendo aplaudida con entusiasmo. Llamada á la escena 
diferentes veces, el público quiso que repitiese el final, 
v la Kenneth lo cantó con igual vigor y valentía que án
tes. También Bartolini merece elogios sin reserva por su 
bravura y expresión, que los espectadores premiaron con 
ovaciones justísimas. En suma, el elegante y numeroso 
auditorio que ocupaba todas las localidades salió muy 
satisfecho, y la ópera promete dar grandes entradas.

Por la indisposición de Luise no se repite hoy; pero 
se ejecutará el miércoles con asistencia de SS. MíM., 
quiénes también honrarán con su presencia esta noche 
la función que se da en el teatro del Circo.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERA!, DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se arriendan en pública subasta , cuyo re
mate tendrá lugar el di3 24 del corriente, á las dos y me
dia de la tarde, en el local que ocupan las Oficinas dé esta 
Intendencia general, los pastos de la dehesa de la Sanca, 
propia del Real Patrimonio, en el Real Sitio de San Ilde
fonso.

Los que quieran interesarse en la licitación presen
tarán proposiciones en pliegos cerrados, arregladas en 
un todo al de condiciones que para este objeto se halla de 
manifiesto en la Administración del expresado Sitio y en 
esta dependencia.

Palacio 5 de Marzo de 1859 .=E l Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau._____________________________%

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA CASA 
principal, situada en Sevilla en la calle de Trajano, nú
mero 22, junto á la plaza del Duque. Se compone de mu
chas y  espaciosas habitaciones, altas y bajas, jardín, cua
dra , cochera, agua de pié y otras dependencias. Puede 
verse desde 1.® de Abril próximo, de once á una. El re
mate se verificará el dia 14 del expresado mes de Abril, 
de doce á dos de la tarde, en la Escribanía de D. Fer
nando Bermudez, calle del Rosario, núui. 9, adonde se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones. 1193— 4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla. — Por acuerdo del Consejo de Administración v 
de conformidad á los artículos 38 y 39 de los estatutos, 
la junta general ordinaria tendrá lugar el dia 28 de Mayo 
próxim o, á la una de la tarde, en el domicilio de la So
ciedad, calle de Fuencarral, núm. 2, cuarto principal.

Los señores accionistas que deseen tomar parte eu la 
junta deberán depositar sus títulos tín la caja de la Com
pañía, ó eu la de la Sociedad general de Crédito Movi- 
liario español en Madrid, y en Paris en la caja de la So
ciedad general de Crédito Moviliario francés, liasla el 8 
de Mayo, según dispone el art. 35 de dichos estatutos.

Madrid 20 de Marzo de 1859.=E1 Secretario, José Es- 
pínosa. 119*—3

COMPAÑÍA GENERAL DE LOS FERRO-CARRILES 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de ad
ministración , en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 35 dejos estatutos , ha acordado que la junta gene
ral de señores accionistas, correspondiente al presente 
año, tenga lugar en el domicilio de la Compañía á las 
doce del dia 29 de Mayo próximo.

Con arreglo á lo que establece el art. 32 de los esta
tutos, dicha junta se compondrá de los 150 señores ac
cionistas que reúnan el mayor número de acciones, siem
pre que este número no sea menor de 50 por cada uno.

Los que se hallen en este caso y quieran tomar parte 
en la junta, deberán depositar en Madrid, en la Caja de 
la Compañía , y en Paris, en la de los Sres. Rothschild, 
hermanos, un mes ántes de la reunión, las acciones que 
les dén derecho de asistencia.

Al entregar sus acciones los señores accionistas , re
cibirán un resguardo nominativo en que conste ei dia y 
hora en que hayan depositado sus acciones en una de 
las Cajas precitadas.

Si hubiere accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones al de que sea portador el último de los 150, 
será preferido el que hubiese hecho el depósito de ellas 
con anterioridad.

Madrid 18 de Marzo de 1859.=El Director general 
Déglin. 1143— 1

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES- 
pañol.—El Consejo de administración, en cumplimiento de 
los artículos 45 y 46 de los estatutos de esta sociedad, ha 
acordado convocar la junta general ordinaria de señores 
accionistas correspondiente al presente año < ara el dia 30 
de Mayo próximo venidero, á la una de la tarde, en el 
domicilio social, calle de Fuencarral, núm. 2, cuarto 
bajo.

Conforme á lo dispuesto en el art. 42 de los estatutos, 
esta junta se compondrá de los 150 accionistas que re
únan mayor número de acciones con tal de que no ba
jen de 50.

Los que aspiren á formar parte de ella se servirán 
deposiíar en Madrid en la Caja de la Sociedad, ó en Pa
ris en la del Créd.to Moviliario francés, las acciones que 
les den derecho de asistencia á la junta con 30 dias de 
anticipación al señalado para la reunión de aquella, sir
viéndose al mismo tiempo dejar las señas de sus casas 
para darles los avisos correspondientes.

Si hubiere accionistas que tuvieren un número igual 
de acciones al de que sea poseedor el último de los 1 50, 
será preferido el que hubiere hecho el depósito de ellas 
con anterioridad. ^ 5 0 __$

BARATURA EN ANUNCIOS.—  EMPIEZA CON 5.000 
ejemplares de tirada.—  El Anunciador Universal, diario 
literario, industrial, agrícola, artístico, comercial y de 
anuncios. Redacción, Peregrinos, 6 , Madrid.

Se publica todos los dias, excepto los lúnes. Contie
ne revistas diarias sobre los ramos á que se consagr a , y 
un extenso boletín de comercio con las Bolsas de Ma
drid, Barcelona y las extranjeras de París, con parte te
legráfico diario-Atnbéres, Amsterdan , Berlin, Bruselas, 
Francfort, Limares y Viena; los precios corrientes de 
los artículos más notables de comercio, en gran núme
ro , de las principales plazas y mercados de España, de 
Ultramar y del extranjero.

Emplea buenos tipos,'buen papel, y redacción é im
presión esmeradas.

Precio de suscricion. Cuatro reales al mes; en pro
vincias, 12 rs. trimestre; en Ultramar y el extranjero, 60 
reales semestre.

Los anuncios, hasta seis líneas, 2 rs.; hasta doce, 4 
reales; de doce en adelante, 36 céntimos, ó sean 3 cuar
tos línea las dos primeras inserciones, y 30 céntimos» ó 
2 h/% cuartos las sucesivas.

En la sección especial, a 3 rs. línea, y  á 2 rs. res
pectivamente. Una columna, 20 rs. diarios;-dos, 34 rs.

Todo anunciante recibe el número en que va el 
anuncio. \ i 46— 1

PARA MANILA.— LA FRAGATA ESPAÑOLA AL AVE- 
sa, de gran porte y solidez y de sobresaliente marcha, 
su Capitán D. Marcelino Dobaran, se espera en breve en 
el puerto de Cádiz, procedente del de Manila, para el que 
regresará en la primera quincena de Abril próximo. Ad
mite un resto de carga y pasajeros, y  se despacha en Cá
diz por D. José Matia, plaza de Mina*, núm. 13. y en esta 
corte por D. Cárlos Jiménez, calle de Atocha, núm. 34.

1196—4

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.— Mañana á las 

ocho y media de la noche.—II saltimbanco.
T e a t r o  d e l  Pr ín c ip e . — A las ocho y media de la no

che. — El tio Martin ó la honradez, drama nuevo eu tres 
actos. — E. 11., comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir co .— A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía.— hl Paraíso perdido, comedia en tres actos.:— 
La escuela de baile, baile.— Un retrato á quema ropa,)u— 
guete cóm ico, nuevo en 1111 acto, original de D. Emilio 
Alvarez.— SS. MM. honrarán la función de hoy con su 
presencia.

N o t a , El jueves próximo tendrá lugar una función 
extraordinaria á beneficio de los pobres de la parroquia 
de San José , cuyo pormenor se anunciará oportuna
mente.

T h e a t r e  F r a n q a is . — A las ocho y media de la no
che.— Les crochets du peré Martin.— Les extases de Mon-  
sieur Hochenez.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.— Gloria y peluca.— El Bruschir^o.


